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PARTE OFICIAL.
PR ESID EN C IA  D EL CO N SEJO  D E M IN ISTR O S.

S. M. » R e in a  (Q. D. G.) y su augusta Real 
Familia continúan en el Real Sitio de San Il
defonso sin novedad en su importante salud.

M IN IST ER IO  D E  G R A C IA  Y  JU ST IC IA .

REALES DECRETOS.

Para la plaza de Regente de la Audiencia 
de Mallorca, vacante por traslación de D. Lo«- 
renzo Cobo de la Torre que la serv ía,

Vengo en nombrar á D. Pablo CamposCar- 
ballár, Magistrado supernumerario de la Au
diencia de Madrid y Regente que ha sido de 
la de Cáceres.

Dado en San Ildefonso á primero de No
viembre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  r a n o .

E l M in is t r o  d e  G r a c ia  t  J u st ic ia  ,

FERNANDO CALDERON T COLEANTES.

Vengo en disponer quede suprimida una 
plaza de Magistrado supernumerario que resul
ta yacante en la Audiencia de Madrid por ha
ber sido nombrado D. Pabío Campos Carballár, 
que la servía, Regente de la de Mallorca.

Dado en San Ildefonso á  primero de No
viembre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E st á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  G ra c ia  t  J u s t ic ia  ,

FERNANDO CALDERON Y COLLANTES.

MINISTERIO DE HACIENDA.
RESOLUCIONES t o m a d a s  POR e s t e  m in is t e r io  e n  EL MOVI
MIENTO DE SU PERSONAL DURANTE EL MES DE OCTUBRE 

ÚLTIMO.

Se nom bra Prom otor tiscal de Hacienda de Zaragoza 
¿ D. Angel Ruiz Sierra, Abogado de los T ribunales.

Se prom ueve al destino de Oficial sétim o de la Admi
n istración  de Hacienda de Cádiz á D. Francisco F ern an 
dez, Oficial qu in to  de la Tesorería de la m isma provincia.

Se nom bra Prom otor fiscal de Hacienda de Granada 
á D. Antonio Moreno Diaz, Abogado de los T ribunales.

Idem  id de Tarragona á D. M arcelino Rorrás, Aboga
do de los T ribunales.

Se prom ueve al destino de Oficial segundo de la Con
taduría de Hacienda de Pontevedra á D. José F ernandez 
Palú, que lo es sétim o de la A dm inistración principal de 
Cádiz y  Abogado de los T ribunales.

Idem al destino de A dm inistrador del Depósito Co
m ercial de Cádiz á D. José González Pecellin, Tesorero de 
Hacienda de las Islas Baleares.

Idem  al destino de Tesorero de Hacienda de las Islas 
Baleares á D. Luis Martínez Hervás, A dm inistrador de 
Propiedades y Derechos del Estado de las m ismas Ldas.

Se nom bra Oficial de libros In terven to r de los d e re 
chos de Consumos de San tander á D. Juan  José de Cere
ceda, Maestro que ha sido de la Casa de Moneda de Se- 
gevia.

Idem  en comisión A dm inistrador de Propiedades y  
Derechos del Estado de las Islas Baleares á D. Francisco 
M aureta y Aracil, empleado cesante.

Idem  Oficial segundo de la A dm inistración de Propie
dades y Derechos del Estado de M urcia á D. José Bocio, 
empleado cesante.

Idem Oficial de la clase de terceros de la Dirección 
de la Caja general de Depósitos á D. Miguel M arqueta, A u
xiliar del Ministerio de U ltram ar.

Se prom ueve al destino de Oficial único  de la Adua* 
da de Canfranc á 1). José Español, A dm inistrador su b a l
te rn o  de la de Plan.

Se nom bra A dm inistrador de la Aduana de Alcañices 
á D. Antonio Flores Salinero, A dm inistrador cesante de la 
de Fermoselle.

Se prom ueve al destino de Oficial cuarto  de la Admi
nistración principal de Hacienda de Lugo á D. Manuel 
Teodoro C a rre ira , Oficial segundo de la Tesorería de la 
misma provincia.

Idem al de Oficial segundo de la Tesorería de Ha
cienda de Lugo á D. Jav ier Pedrosa y Porras, A spirante á 
Oficial Archivero de la Contaduría de la m ism a p ro 
vincia.

Se repone en el destino  de Oficial cuarto  de la Admi
nistración principal de Hacienda de Madrid á D. Jovito 
Riestra.

Se prom ueve al destino de A dm inistrador de la A dua
na de Tortosa á D. Ramón Melich de Buedo , In te rv en to r 
de Correos.

Se nom bra Juez especial de Hacienda de Málaga á Don 
Antonio S en a reg a , Prom otor fiscal cesante del mismo 
Juzgado.

Idem  Oficial quinto segundo de la Adm inistración 
principal de Hacienda de Logroño á D. Félix R ivera, em 
pleado cesante.

Se prom ueve á la plaza de Inspector de la Fábrica de 
cigarrillos de papel de Alcoy á D. Bernardo Sevilla , Ofi
cial de la misma Fábrica, y ¿e confiere esta resulta  á 
D. José G isbert y Sanz, Abogado y Juez de paz

Se nom bra Visitador de Consumos de Orense á Don 
Pedro López, A uxiliar de Estancadas de la C o ru ñ a , ce
sante  por supresión.

Idem  In terv en to r de Consumos de Tarragona á Don 
Juan  Mendez Vigo, Investigador de Contribuciones ce
sante.

Idem id. á D. Francisco Rostan y  Aracil, A dm in istra
dor cesante de la Aduana de Vendrell.

Se prom ueve al destino de V isitador de Consumos de 
Tarragona á D. Federico Robles, Fiel del ram o en Bar
celona.

Se nom bra In terv en to r de Consumos de Tarragona á 
D. José Gómez C oste , A uxiliar de la A dm inistración de 
Hacienda de Lérida.

Idem  Comandante del resguardo  especial de Sales de 
Logroño á D. Juan de la Pedrueza , Capitán re tirado  de la 
Guardia civil.

Idem Oficial tercero de la A dm inistración de P ro p ie 
dades y Derechos del Estado de Cádiz á D. Joaquín Mon- 
tem ayor. Oficial prim ero de la A dm inistración de C or
reos de Jaén.

ídem A dm inistrador G uarda-alm acén de las Salinas 
de Jum illa , provincia de Murcia, á D. Manuel P orras 
Dávila.

Se prom ueve al destino de A dm inistrador de Hacien
da pública ríe Logroño á D. José Meana de la G randa, 
Tesorero de Hacienda de Tarragona.

Se repone en el destino de Tesorero de Hacienda de 
Tarragona á D. Pablo Blanco y  Almeida.

Se nom bra Oficial tercero  de la Adm inistración de H a
cienda de Zamora á D. Manuel M oreno , cesante de igual 
destino de la de Huesca.

Se prom ueve al destino de A dm inistrador p rincipal 
de Hacienda de G uadalajara á D. José Cavero y  O livares, 
Contador de la misma provincia.

Idem  al destino de Contador de Hacienda de G uadala
ja ra  á D. Ramón de E ch en iq u e , segundo T enedor de li
bros de la Caja general de Depósitos.

Se nom bra  Oficial de p rim era  clase de la Dirección ge
neral de Propiedades y  Derechos del Estado á D. Rafaél 
Tejada , Oficial auxiliar de la clase de quintos del Minis
terio  de Fom ento y Abogado de los T ribunales.

Idem  Fiel de los derechos de consum os de Málaga á 
D. Manuel Morales, Oficial de libros de los propios de re 
chos en Madrid.

Idem  Oficial tercero  de la A dm inistración p rincipal 
de Hacienda pública de Murcia á D. Ju a n  M artínez Ga- 
lin soga , Oficial segundo cesante de la A dm inistración  del 
propio ram o en Ciudad-Real.

Idem  Oficial sexto segundo de la A dm inistración de 
Hacienda de la Coruña á D. Benigno N o v o a , empleado 
cesante.

Idem  A dm inistrador Gúarda-almacért ae  las salinas de 
Medinaceli á D. Anacleto C uadron, A dm inistrador de Es-* 
taneadas, cesante del m ismo punto.

Idem  A dm inistrador G uarda-alm acén de las salinas 
de Valtablado á D. José N avarro, que lo ha sido de las de 
Villa verde.

Idem  In terv en to r especial de m inas de A lm ería á Don 
Antonio Ortega y  Gordo , Fiel cesante de los derechos de 
consum os de G ranada.

Idem Oficial cuarto  de la A dm inistración de Hacienda 
pública de Cáceres á D. Benito Hurtado Valhondo, Secre
tario cesante de la Jun ta  provincial de Beneficencia.

Idem  Oficial prim ero en comisión de la Contaduría de 
Hacienda pública de Almería á D. Francisco Carmona, Ofi
cial tercero  cesante de la Tesonería de G ranada

Se prom ueve al destino de Oficial qu in to  segundo de 
la A dm inistración principal de Hacienda de Murcia á Don 
José Bocio, que lo es segundo de la de Propiedades y De
rechos del Estado de la misma provincia.

Se nom bra Oficial p rim ero  In te rven to r de la Adm i
nistración de Propiedades y Derechos del Estado de Lo
groño á D. José Cónsul y  Escudero, cesante del mismo 
em pleo en Lugo.

Idem G uarda-alm acén  de efectos estancados de Ponte
vedra á D. Onofre Rubin, que sirve  destino de igual su e l
do en lazareto de San Simón de Vigo.

Se f&omueve al destino  de Oficial p rim ero  In terv en 
to r de la Adm inistración de Hacienda de Lugo á D. Casi
m iro Valdés, que lo es segundo de la Aduana de Málaga.^

Se nom bra Oficial segundo de la Aduana de Málaga á 
D. Alberto Romero, Oficial de segunda clase cesante de la 
Dirección general de Propiedades y  Derechos del Estado.

Se prom ueve al destino de Oficial segundo de_ ta Ad
m inistración de Propiedades del Estado de Logroño áDori 
Juan  de la Peña Rodrigo, Oficial tercero  p rim ero  de iá 
de Guipúzcoa.

Idem  al destino de In terv en to r de Consumos de Cór
doba á D. Tesifon Jiménez, Fiel del propio ram o en Valén- 
cia, y se confiere esta resu lta  á D. José G arcía, cabo ce
sante del Resguardo de Sevilla. -

Se nom bra A dm inistrador de Propiedades y  D erechos 
del Estado de Lugo á D. Manuel Agustín Saco, V icepresi
dente que ha sido del Consejo provincial y  Abogado de 
los T ribunales.

Idem Oficial quinto  de la A dm inistración especial de 
Consumos de Madrid á D. F ernando  Beniineli, cesan te  del 
m ismo destino.

Se prom ueve al destino de Oficial cuarto  segundo de 
la Adm inistración de Hacienda de Almería á D. Félix  R a
m írez Boza, Oficial tercero  de la C ontaduría de Hacienda 
de la misma provincia.

Se nom bra In terven to r de Consumos de S an tander á 
D. Juan  de la Campa, Fiel cesante de los propios derechos 
en la misma provincia.

Idem  en comisión segundo C om andante del re sg u a r
do de Sales de Alicante á D. Antonio M artínez Cánovas, 
Comandante que ha sido del m ismo resguardo.

Idem Oficial qu in to  segundo de la A dm inistración de 
Hacienda de Pontevedra ¿ D. Francisco Cousiño, em plea
do cesante.

Idem  Visitador de R entas estancadas de O rense á Don 
Agustín Barbeito, empleado cesante.

Se repone en el destino de A dm inistrador de la Adua
na de Adra, provincia de A lm ería, á D. José M ariano Ga
llardo.

Idem  en el de Oficial tercero  de la A dm inistración de 
Hacienda de Oviedo á D. Miguel Arias de Cartavío.

Se prom ueve al destino de A dm inistrador Jefe de la 
Fábrica de Tabacos de Madrid á D. Lorenzo de Obregon, 
Contador de p rim era  clase del T ribunal de C uentas del 
Reino.

Se confirm a en el destino de Inspector facultativo de 
las salinas del R e in o , con la categoría de Jefe de A dm i
nistración de tercera  clase que  se le señala en el p resu 
puesto vigente, á D. Alejandro de la Plaza.

Se nom bra Oficial de p rim era  clase de la Dirección > 
general de Propiedades del Estado á D. Luis del Barco, 
Abogado de los T ribunales.

Se prom ueve al destino de A uxiliar Jefe de Negociado 
de tercera clase de la Asesoría general de este Ministerio 
á D. Pedro L arraza , que es el más antiguo délos Auxilia
res Oficiales de prim era clase de la misma dependencia.

Se asciende á Oficial cuarto  segundo de la Adm inis
tración de Hacienda de Valencia á D. Emilio R odríguez , 
Oficial qu in to  segundo de la misma dependencia, y se p ro 
m ueve á esta vacante á D. Ramón Blanco H ervás, Oficial 
de la con tribución del Subsidio de la propia A dm inistra
ción.

Se nom bra Fiel do  Consumos de Valencia á D. V icen
te Franco y  P e rís , cesante de igual destino.

Se asciende á Oficial tercero de la Contaduría de H a
cienda de Murcia á D. Jacinto de M oya, Oficial cuarto  
A rchivero de la propia dependencia, y  á esta resulta  á 
D. Pedro A ceña, A spirante prim ero  de la misma C onta
duría.

Se nom bra In te rv en to r Jefe del Registro de Santa 
Cruz de Tenerife á D. Jacinto Fernandez C asariego, Ad
m in istrador de Rentas deV illaclara en la isla de Cuba.

Idem  In terv en to r de los derechos de Aduanas de Va
lencia á D. Jáime T orren t y  C rós, Oficial qu in to  en co
misión de la Aduana de la m isma capital, y se prom ueve 
á esta vacante á D. José R ubio , Oficial quin to  de la de

Idem  Oficial prim ero de la Tesorería de Hacienda de 
Teruel á D. Lorenzo de la T orre, empleado cesante.

Se prom ueve al destino de Oficial quinto segundo de 
la Contaduría de Hacienda de G ranada á D. Dionisio Esté- 
ban , Aspirante de la propia dependencia.

Se nom bra Oficial prim ero de la C ontaduría de Ha
cienda de Sevilla á D. Antonio B á rcen a , Oficial p rim ero  
cesante de la Adm inistración especial de Consum os de la 
misma capital.

Idem  en comisión Vista tercero  de la A duana de Ma
drid  á D. Antonio Merelo y C asadem unt, Jefe de Admi
nistración de cuarta  clase,-cesante del empleo de Oficial 
m ayor de la Secretaría de la Jun ta  general de Estadística 
y Licenciado en Jurisp rudencia .

Se nom bra in terinam ente  para el destino de Vista s é 
timo de la Aduana de Barcelona con el carácter de Ofi
cial de tercera  clase de Hacienda á D. Joaquín  Gassols y 
Moragas, Contador de la de Palamós, y  ¿e prom ueve á 
esta vacante á D. Cláudio López O liveros, A dm inistrador 
de la de Luarca.

Se asciende á Contador de p rim era  clase del T ribunal 
de Cuentas del Reino á D. José de Rojas é Iglesias, que lo 
es prim ero  de los de segunda clase.

Idem á Oficial de prim era clase del Departamento de 
Emisión de la Dirección general de la Deuda á D. Anto

nio A legre, que lo es de segunda; á esta vacante á Don 
Juan  Antonio Moriñigo, que lo es de te rce ra ; á la que 
este deja á D. Fernando María Bueno , que lo es de cu ar
ta c la se , y  á esta resulta  á D. Ramón González del Cam
po , p rim er aspirante á Oficial del expresado D eparta
m ento

Idem al destino de Oficial de la clase de segundos del 
propio D epartam ento de Emisión á D. Ulpiano Tapia, que 
lo es de te rcera ; á esta vaGante á D. Joaquín P u ró n , que 
lo es de cuarta , y á esta resulta á D. Bernardo Cuenca 
y Molina , prim er aspirante  á Oficial del mencionado De
partam ento.

Sé nom bra Oficial de cuarta clase de la Dirección ge
neral de Loterías á D. Francisco de Paula Oloriz y Vila, 
cesante de igual destino de la propia Dirección. !

Idem  Oficial auxiliar de cuarta  clase del T ribunal de 1 
Cuentas del Reino á D. Fernando Alvarez Becerra , Ofi
cial cuarto  de la Sección de Fomento de Sevilla y Aboga
do de los T ribunales.

Idem  A dm inistrador G u a rd a lm a c é n  de las salinas 
de Remolinos á D. José C o rrea , Abogado de los T rib u 
nales.

Idem  Inspector de Sociedades de crédito á D. Antonio 
Pernia  , Cónsul electo de Ñapóles.

Idem Oficial quinto prim ero  de la Adm inistración 
principal de Hacienda pública de Oviedo á D. José A nto
nio Azcárate , Secretario cesante de la Jun ta  provincial 
de Beneficencia de Toledo y Licenciado en derecho.

Se prom ueve al destino de Oficial quinto segundo de 
la Adm inistración principal de Hacienda pública de T a r
ragona á D. Joaquín Moya , Oficial sexto segundo de la 
del propio ram o en Ciudad-Real.

Se nom bra Oficial quin to  segundo de la Contaduría 
de Hacienda de Sevilla á D. Antonio Rosado Campoy, 
que reúne las condiciones de la ley.

Se asciende á Contador de prim era clase del T ribunal 
de Cuentas del Reino á D. Vicente Ramón de Vergara, 
que lo es prim ero de la clase de segundos del mismo T ri
bunal.

Idem  id. a D. Leandro Cocerá Sánchez, que es el más 
antiguo de los de segunda clase.

Idem  á Oficial prim ero letrado de la Fiscalía de la 
Deuda pública á D. José Vicente P o rtillo , Jefe de Nego
ciado de segunda clase de la misma dependencia ; á la 
de Oficial segundo letrado á D. Ignacio Saenz de G rau , 
Jefe de Negociado de segunda y  Oficial tercero  letrado 
en comisión de la misma Fiscalía; á la de Oficial tercero  
á D. Mariano Govantes y M erino, que lo es c u a rto ; á la 
de cuarto  á D. M anuel Flores Calderón, y  á las d e q u in -  
y  sexto á D. Venancio Diaz Argüelles y D. Alejandro Luis 
de Sabando , que fo son sexto y sétim o respectivam ente 
de la m encionada Fiscalía.

Idem  á Oficial auxiliar de tercera clase del T ribunal 
de Cuentas del Reino á D. Antonio Gabiola y  Gallitzia, 
que lo es prim ero  de cu a rta ; á esta vacante á D. Rafaél 
H erreros H erraez , que lo es prim ero  de quinta; á la que 
este deja á D. Miguel María Beltran de Caicedo y Sánchez, 
que lo es prim ero de se x ta , y á esta resulta á D. M anuel 
Massoni B ordenave, p rim er Escribiente de p rim era  c la 
se del propio T ribunal.

Idem  á Oficial sexto segundo de la Tesorería Central 
á D. Benigno P e re z , que lo es sétimo de la m ism a de
pendencia.

Idem á la plaza de A uxiliar Jefe de Negociado de s e 
gunda clase de la Asesoría general de este M inisterio á 
D. Eduardo C aro, que lo es con la categoría de Jefe de 
Negociado de te rcera ; á esta vacante á D. Isidoro Macho 
y  N a v a rro , que lo es con la de Oficial de p rim era  clase; 
á la que este deja á D. José de Cárdenas y  U ria rte , que 
lo es con la de Oficial de seg u n d a , y se prom ueve á esta 
resulta á D. Alberto A guilera, Oficial de tercera clase de 
la Dirección de la Caja general da Depósitos y Abogado 
de los Tribunales.

Se prom ueve al destino de Contador de la Casa de 
Moneda de Sevilla á D. Antonio de Luna y Golmayo, 
Contador de Hacienda pública de Logroño.

Se nom bra G m tador de Hacienda pública de Logroño 
á D. Angel G alvez, cesante de igual destino en Teruel.

Idem  A dm inistrador de Propiedades y  Derechos del 
Estado de Ciudad-Real á D. Francisco de Sales Ordoñez, 
cesante de igual destino en Patencia.

Se prom ueve al destino de Oficial de libros In terven
to r de los derechos de Consumos de Murcia á D. Mariano 
Ramírez R ufilanchas, Oficial tercero de la A dm inistra
ción de Propiedades y Derechos del Estado de la m isma 
provincia.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REALES ÓRDENES SOBRE ASUNTOS GENERALES EXPEDIDAS POR 

ESTE MINISTERIO EN EL MES DE OCTUBRE PRÓXIMO PASADO.

Isla de Cuba.
Octubre 1.* Real orden designando á la Sección de 

Cuentas atrasadas del T ribunal de las de la Isla, con a rre  
g lo á  lo dispuesto en el art. 3.° del Real decreto de 20 de 
Setiem bre ú ltim o , dos plazas de Contadores de segunda 
clase con el sueldo anual cada una d e ' ellas de 4.200 es
cudos.

Id. 6. Idem  disponiendo la creación de una plaza de 
Oficial de la clase de terceros con 2 400 escudos y  otra de 
Escribiente prim ero con 1.800, con destino á la C ontadu
ría; y  de otra plaza de Oficial de la indicada clase de t e r 
ceros con 2.400 escudos y de una de Escribiente prime* 
ro con 4 .800, asignándolas á la Tesorería , en atención al 
m ayor trabajo  que ha de p roducir en aquellas d epen
dencias el pago de los intereses de los diversos valores 
cotizables de la Deuda pública de España.

Id. id. Idem  al G obernador superio r civil negando á 
D. Félix M arcano, Teniente fiscal, el carácter de Abogado 
en  todo el territorio  de la M onarquía que ha solicitado, y 
disponiendo se esté á lo resuelto en Real órden de 20 de 
Setiem bre últim o que aprobó su agregación in terina  á la 
Fiscalía de aquella Real Audiencia para auxiliar sus tra 
bajos , sin perjuicio de su colocación oportuna en otro 
ram o de la adm inistración pública.

Id. 7. Idem  al mismo denegando, de conform idad con 
el parecer de la Sección de U ltram ar del Consejo de Es
tad o , la instancia presentada á nom bre de D. Fernando 
Valdés en solicitud de indulto  de la pena de siete años 
de presidio á que fué condenado por la Audiencia de la 
Habana en causa sobre m alversación de caudales p ú 
blicos.

Id. id. Idem  id. concediendo el solicitado por D. José 
Ju lián  González de la pena de un  año de prisión á que 
fué condenado por la Audiencia de la Habana en causa 
sobre desacato á la A uto ridad , de conform idad con el pa
recer de la Sección de U ltram ar del Consejo de Estado.

Id. id. Idem al Regente d é la  Audiencia aprobando la 
fianza que debe prestar D. Pedro Grave de Pera lta , como 
Procurador público de Guantánam o.

Id. id. Idem  al mismo la de D. Rafaél Hermenegildo 
Diaz T orres, como P rocurador de dicho punto .

Id. 14. Idem m andando abonar á D. Andrés Poey, Di
recto r del Observatorio físico y  meteorológico de la Ha
bana, los sueldos que devengue duran te  el tiempo que 
pertenezca á la Comisión científica nom brada por el Go
bierno francés para i r á  Méjico á fin de practicar las o b 
servaciones físicas y  meteorológicas que com prende el 
program a de dicha Comisión.

Id. id. Idem disponiendo que D. Juan A riño , Admi
nistrador central de Aduanas, y D. Luciano Perez Aceve- 
do Jefe de Sección de la Dirección de Adm inistración, 
disfruten solo el sueldo señalado á la clase y categoría 
que les corresponda según el Real decreto de 15 de Julio 
de 1863 , quedando en el Tesoro la diferencia que exista 
en tre  el sueldo fijado á cada una de las plazas para que

se les designa y el que les corresponde d isfru ta r por sus 
respectivas categorías.

Id. 16. Idem acordando igual m edida con respecto al 
sueldo que debe abonarse á D. Plácido Blanco Casariego, 
prom ovido á Contador de Hacienda.

Id. 20. Idem  al G obernador superior civil denegando 
la gracia de indulto solicitada por Rafaél Rodríguez Che
ca de la pena de 13 años d j  cadena á que fué condenado 
por la Audiencia de la Habana por suplantación de firmas 
y  defraudación de fondos m un ic ip a les , de conform idad 
con el parecer de la Sección de U ltram ar del Consejo de 
Estado.

Id. id. Idem al Regente de la Audiencia de la Habana 
dictando varias dispo.Mciones relativas al expediente ins
truido por la Sala de G obierno de aquel T ribunal para 
que D José María Cisneros, Tasador de costas del Juzgado 
de Hacienda y de la Alcaldía m ayor de Guanabacoa, opte 
por uno de estos dos oficios.

Id. 25. Idem autorizando al Gobierno su perio r civil, á 
propuesta de la Intendencia , para p roveer por oposición 
las plazas que por Real órden de esta fecha han quedado 
vacantes en la A dm inistración de Rentas de la Habana, 
con excepción de la de Guarda-alm acén de la propia de
pendencia.

Id. 26 Idem id. para acordar la an terio r medida en las 
plazas de Oficiales segundos y terceros , siem pre que las 
necesidades del servicio lo reclam en im periosam ente; e n 
tendiéndose este acuerdo como am pliación de las p re s 
cripciones del Real decreto de 15 de Julio de 1863.

Id 28. Idem  al Regente de la Audiencia para que aquel 
Superior T ribunal desplegue la m ayor actividad y celo 
en la sustanciacion del procedim iento á que ha dado lu 
gar la captura de 103 negros bozales últim am ente a p re 
hendidos en aquella Isla.

Puerto-Rico.

Octubre 6. Real órden creando dos plazas de Oficiales 
terceros, dotada cada una de ellas con 1.800 escudos y  con 
destino á la Contaduría y Tesorería de Hacienda en aten
ción al m ayor trabajo que en aquellas dependencias ha 
de p roducir el pago en la; Isla de los intereses de los d i
versos valores cotizables de la Deuda pública de España.

Id. id. Idem  al G obernador V icepitrono señalándola  
congrua sustentación que corresponde áD. Nadal Roselló, 
Cura párroco de Concepción de las P ied ras, por el tiem 
po que perm anezca ó haya perm anecido en la Península 
en uso de licencia.

Id. id. Idem al mismo declarando el modo de sa tis 
facer la congrua sustentación de los Curas párrocos cuan
do se hallen  en uso de licencia.

Id. 17. Idem  desestim ando la instancia de D. Federico 
M ontorfano, A dm inistrador de la Aduana de Salinas de 
C oam o, en la que solicita abono de sem idiferencia de 
sueldos d u ran te  el tiempo que sirvió varios destinos en 
comisión.

Id. id. Idem  proponiendo se aum ente á 1.200 escudos 
el sueldo del Vigia del faro del M orro , que es igual al 
que tiene consignado en  presupuesto el de San Cris
tóbal.

Id. id. Idem aprobando el gasto que orig inaron las 
obras de reparación necesarias en el palacio de la Real 
Fortaleza, y  que lo invertido en esta atención se legitime 
aplicando su im porte al cap. 47, art. único , Sección se
gunda (Guerra) del presupuesto de 1857-1858.

Id. id. Idem disponiendo se abone á D. Cándido Ainz, 
Teniente Fiscal de la Audiencia de la Isla , el im porte de 
su pasaje desde Cuba , incluyéndolo en el presupuesto 
que se forme para el año económico de 4 866*4 867.

Id. id. ídem  aprobando los abonos hechos á cuatro em 
pleados tem poreros, destinados á levantar el atraso  de la 
C ontaduría y Adm inistración te rre stre  de la Isla, y dispo
niendo se aplique el im porte de este gasto al sobrante que 
haya resultado en fin de Junio últim o en el Cap. 4 .*, art. 4.*, 
«Personal d é la  Contaduría general,» y  al cap. 5.*, art. 4.*, 
«Personal de la A dm inistración de Rentas terrestres de la 
Sección de Hacienda.»

Id. 4 8. Idem disponiendo con m otivo del fraude des
cubierto  en la Aduana de Ponce, que la Intendencia c u i
de de cum plir y  hacer cum plir los artículos 61 de la 
Ordenanza de los T ribunales de Cuentas de U ltram ar y  
74 de su reglam ento: que se gire una visita á las Adm i
nistraciones de Aduanas para averiguar si la m archa de 
las mismas se halla ó no perfectam ente arreglada á las 
disposiciones vigentes del ram o y de Contabilidad , y que 
el Gobernador superio r civil participe cuanto se vaya in 
quiriendo respecto al fraude referido , sin  perjuicio de 
que en su dia rem ita ai Ministerio el oportuno expe
diente gubernativo  para en su vista resolver lo que pro- 

v ceda.
Id. 49. Idem  disponiendo que á D. Juan Miguel Ortiz, 

A dm inistrador cen tra l de Rentas, Aduanas y  Loterías, se 
le abone solo el sueldo señalado á la clase y  categoría 
que le corresponda según el Real decreto de 4 5 de Julio 
de 4 863, quedando en el Tesoro la diferencia que existe 
en tre  el sueldo fijado á la plaza para que se le nom bró 
y  el asignado á su clase y  categoría.

Id. 20. Idem al Gobernador Vicepatróno declarando 
que S M. ha visto con satisfacción el celo evangélico des
plegado por el R. Obispo en la visita pastoral.

Santo Domingo.
O ctubre 47. Idem  declarando no ser posible conceder 

el crédito  de 4 65 pesos que faltan en p re su p u esto  para 
legitim ar los gastos de la comisión conferida á D. F ra n 
cisco López de López García , Alcalde m ayor de Leibo, en 
atención á que el abono de 630 pesos que se le acreditó  á 
este interesado es suficiente para los gastos de ida y 
vuelta que le pudo ocasionar dicha comisión.

Id. 22. Idem al Ministerio de Estado m anifestando que 
el Gobierno español no debe ni puede tener in te rv en 
ción alguna en la reclam ación pendiente en tre  el Go
bierno de Dinamarca y la República Dominicana con 
m otivo de h ab er sido capturados en 4 858 delante de 
Puerto  Plata los buques daneses Trio y C ru is , atendiendo 
á la época en que se verificó la cap tura  y á que aquella 
Isla no se hallaba ya bajo el dom inio español.

Filipinas.

O ctubre 6. Real órden al R. P. F r. Celestino Mayordo
mo, Comisario P rocurador de Agustinos calzados de Asia, 
otorgándole la autorización que ha solicitado para adqui
r i r  el Monasterio denominado de la Vid , en la provincia 
de Búrgos, en lugar del de San Juan de Dios, en el Puerto 
de Santa M aría, con el objeto de establecer en aquel una 
Casa-noviciado dependiente del Colegio de Valladolid.

Id. id. Idem al Gobernador Vicepatrono, aprobando de 
conform idad con la Sección de U ltram ar del Consejo de 
E stado , la creación de una parroquia en el pueblo de 
Garlés.

Id. id. Idem al mismo id. id. la creación de un a  par
roquia en el pueblo de la provincia de B ulacan, titulada 
Norzagaray.

Id. id. Idem á id. aprobando de conform idad con la 
Sección de U ltram ar del Consejo de E stad o , la creación 
de una parroquia en el pueblo del distrito de Iloilo, titu 
lada Lem ery.

Id. id. Idem al G obernador superior civil disponiendo 
que á los Escribanos públicos y de Juzgado les basta e s 
tar examinados y recibidos de tales Escribanos para des
em peñar sus oficios po r cuanto ya está así consignado en 
el últim o párrafo de la regla 5.‘, art. 4 37 de la Real cédu
la de 30 Enero de 4855.

Id. 4 4. Idem aprobando las medidas adoptadas por la 
Intendencia de las Islas, á propuesta de la Adm inistración 
central de colecciones y labores, para regularizar las ope
raciones de aforo y recibo de tabaco en la presente co
secha.

Id. 47. Id. aprobando la supresión  acordada por el 
Gobernador superior civil de las plazas de maesJNgps c a r

p intero y calafate, existentes en el almacén de prim eras 
materias de la A dm inistración central de Colecciones y  
labores de tabaco.

Id. id. Idem id. el decreto de la Intendencia de Filipi
nas disponiendo la forma en que deben redactarse en 
adelante los estados periódicos de los productos de las 
rentas confiadas á la A dm inistración cen tral de E stán - 
cadas.

Id. id. Idem  id. el decreto del G obernador su perio r 
c iv il, dictado á propuesta de la In ten d en cia , autorizando 
á los Jefes de distrito en las Islas Yisayas y de Mitida- 
nao para que en determ inados casos hag.m por sí el 
acopio del tabaco, con sujeción á reglas que se fijan.

Id. id. Idem aprobando el abono de sueldos dis
puesto por el G obernador superio r civil á D. Antonio de 
C árcer, Ministro supernum erario  electo del T ribunal de 
Cuentas.

Id. id. Idem disponiendo que el gasto de 44 pesos que 
ha originado la m anutención de cuatro  náufragosjapone- 
ses son cargo al crédito de 2.000 escudos que hay con
signados en el presupuesto en  ejercicio para esta díase 
de atenciones.

Id. id. Idem desestimando una instancia del B rigadier 
de infantería D. Remigio Maltó én solicitud de abono de 
semidiferencia de sueldos ó gratificación de rep resen ta 
ción como G obernador político m ilitar de Visavas du
ran te  el tiem po que sirvió el destino de Segundo Cabo, 
Subinspector de Infantería y  Caballería, y G obernador 
m ilitar de la plaza de Manila.

Id. 20. Idem  m andando que el tabaco que se acopie en  
las Islas Visayas y  de Mindanao, y pueda rem itirse á la 
Península, se em barque en los puertos de Cebú é lloilo 
con destino directo á la misma Península.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 34 de O ctubre de 4 865, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de prim era instancia de Chantada 
y en la Sala prim era de la Real Audiencia de la Coruña 
por D. Adolfo y  Doña Jovita de Prado , este por sí y c o 
mo curador de sus herm anos D. Mateo y D. Aparicio, y 
D. Angel López y  D. Ramón Mendez como m aridos dé 
Doña Eulalia y Doña Dolores de P rado , con Miguel S i
món, Teresa, Pedro y Jacinto de Prado, estos dos r e p re 
sentados por su curador Manuel D ieguez, sobre desa
hucio :

Resultando que por escritu ra  de 9 de Marzo de 1848, 
D. Antonio de Prado dió en arrendam iento  á María D ie
guez, viuda de José de Prado, la casa y bienes titulada de 
Recadeige, sita en la parroquia de San Miguel del Monte, 
por térm ino de seis años, y más que fuere su voluntad, 
del mismo modo y m anera que la poseia su m arido :

Resultando que D. Adolfo y Doña Jovita de Prado, h i
jos del D. A ntonio, en tablaron dem anda de desahucio 
por térm ino del arriendo de las citadas fincas, contra los 
hijos de María Dieguez, Miguel y  Teresa de Prado, y que 
estos en el juicio verbal 1» im pugnaron fundados en que 
no las poseían en v irtud  de a rrien d o , sino por herencia  
de su padre; y que el otorgado por su m adre no les pe r
judicaba por no poder hacer esta válidam ente contratos 
sobre bienes y derechos que no la pertenecían , ni p r i
varles del que por la derivación expresada les corres - 
pondia:

Resultando que estimado el desahucio por Sentencia 
del Juez de prim era instancia, que eoníirm ó con 1 is cos
tas la Sala prim era de la Real Audiencia de la Coruña 
en 4 8 de Marzo de 4864 , in terpusieron los dem andados 
recurso de casac ión , alegando que arrendada la finca á 
la m adre de los recu rren tes y  no siendo su tu tora ni c u 
radora  no habia tenido investidura para hacerles obliga
torio el con tra to ; que el desahucio no habia debido e n 
tablarse contra ellos p o r este motivo según la doctrina 
establecida por este Suprem o Tribunal en decisión de 4 2 
de Diciembre de 4 859, de que la acción de desahucio p ro 
cede cuando se entabla por el dueño de la finca contra 
los que únicam ente la poseen en concepto de a rren d a ta 
rios ; que el a rrendam iento  no habia sido la base de la 
posesión en que habian estado los demandados ; lo cual 
se probaba por el hecho de no haber podido presen tar 
la dem andante otro documento ni justificación an te rio r 
á la escritu ra  de 4 848, y  que perteneciendo por la ley 28, 
título 2.*, Partida 3.a, la prueba del dom inio sobre la co
sa al que lo tiene contra el que la posee, los dem andados 
no hab ian  tenido necesidad de hacer esta prueba; hab ien 
do citado en tiempo oportuno en este Suprem o T ribunal 
en concepto de infringidas la ju risprudencia  establecida 
en sentencia de 40 de Diciembre de 4858, y el art. 672 de 
la ley de Enjuiciam iento civil.

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Joaquin de Palm a 
y  V in u esa :

Considerando que la prqgba de las excepciones que 
se apoyan en una afirm ación incum be al dem andado, 
siendo procedente la acción deducida por el dem andante:

Considerando que en el caso de autos es un hecho r e 
conocido y que consta de la escritura  de 9 de Marzo de 
4 848, que las fincas objeto del desahucio se d ieron  en 
arrendam iento  por el padre de los dem andantes á la m a
dre de los demandados en igual forma y térm inos que 
ántes las habia llevado su m arid o , y que habiéndose ex- 
cepcionado por los últim os que les correspondía su do
minio por haberlas heredado de sus padres, les incum bía 
y  era de su cargo la prueba de este a se rto :

Considerando que por no haberla hecho procedía el 
desahucio, faltando tam bién el motivo principal del re 
curso fundado en el supuesto de que los dem andados 
nada tenian que p ro b ar, debiendo tenérseles por dueños 
de las fincas iniéntras no acreditasen serlo los dem an
dantes por otros títulos que el de la referida escritu ra  de 
a rrie n d o :

Considerando por lo expuesto que no ha con trariado  
la sentencia la doctrina que se dice establecida por este 
Suprem o T ribunal; y que tampoco es aplicable á la cues
tión la ley 28, tít. 2.* de la Partida 3.a citada en el re c u r
so , porque esta ley supone entablada la acción de dom i
nio y la carencia de todo título en el dem andante:

Y considerando que el a r t . '672 de la ley de Enjuicia
miento civil y la ju risprudencia  consignada en la senten
cia de este Suprem o T ribunal de 40 de Diciembre de 4 858, 
que por últim o se citan como in fring idas, refiriéndose al 
órden del procedim iento y  á un recurso  de casación en 
la forma se invocan inoportunam ente  en el p resen te ;

Fallamos que debem os declarar y declaram os no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Simón 
de Prado y consortes, á quienes condenamos á la pérdida 
de la cantidad por que prestaron  caución , que pagarán 
si v iniesen.á m ejor fo rtu n a, y en las costas; devolv ién
dose los autos á la Real Audiencia de la Coruña con la 
certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os , m anda
mos y firmamos — Juan Martin C arram olino .= Joaqu in  
de Palma y  Vinuesa.—»Tomás Huet. — Eusebio Morales 
Puideban.— Manuel José de Posadillo.— G regorio Juez 
Sarmiento.—José María Herreros de Tejada.

Publicación.— Leida y publicada fué la an te rio r sen ten 
cia por el Excmo. é limo. Sr. D. Joaquin de Palma y Vinue
sa, Ministro del T ribunal Suprem o de Justicia, estándose 
celebrando audiencia pública en  su Sala p rim era  Sección 
segunda el dia de h o y , de que certifico como Escribano 
de Cámara.

Madrid 34 de Octubre de 4865. =  Gregorio Camilo 
García.



JUNTA DÉ LA DEUDA PÚBLICA.

Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición de 
créditos de las Deudas amortizables de primera clase, dé segunda clase interior y exterior y 
de la del Tesoro procedente del personal, consiguientes á lo prevenido en las leyes de 1.° de 
Agosto de 1851 y 31 de Julio de 1855, -y con arreglo á lo resuelto en la Real órden de 6 de 
Octubre de 1862.

C A B IO S  FIJADOS POR LA JUNRR PARA QUE SIRVAN DE T IP O : AMORTIZADLE DE PRIMERA CLASE 34,50 POR 100.—IDEM DE SE
GUNDA INTERIOR 19,60.—IDEM DE SEGUNDA EXTERIOR 30.—IDEM DEL PERSONAL 21,60.

Proposiciones presentadas.
Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal. Cambio.

D. Diego Martinez Tejada......... 486.000 32,70
Juan Morán............................ 4-22.000 33,24
Jacinto Navarro y L ázaro .. 106.000 33
Indalecio H ernández........... ..................................  Id. 3.284.000 34,45
Andrés Corral................. 34.000 ¡31,45
Manuel de Novales............... 200.000 32,50

100.000 33
El mism o...................................................................  Id. 800.000 33

................................... Id. 600.000 33
El mismo............................... .................................. Id. 300.000 33

..................................  Id. 148.000 33

..................................  Id. 148.000 33

.................................. Id. 104.000 33
................................... Id. 238.000 33

24.000 33
40.000 34,50

Francisco Diaz O te ro .. . . 216.000 33,50
Indalecio Hernández........... 1.248.000 34,45
Pedro A. Carballo............... 225.000 19,59

450.000 19,62
600.000 19,90

Eduardo Corredor............... 920.000 19,40
José Felip y Multra............. 300.000 20,05
Eduardo Toro y N avarro .. 
Jacinto N. y Lazaro.............

70.000 18,98
400.000 19,95

Cipriano M oreno.. . . . . . . . 200.000 19,95
El mismo................................ 200.000 4 9,65
Andrés Corral............ . . . . . 385.000 48,40
El mismo................... ............ 25.000 4 9
Manuel N ovales................... 1.000.000 19,75
El m ism o.. . . . . . . . . . . . . . . 400.000 19,75
El mismo................... .. 100.000 20
Abdon Moreno........... 500.000 19,50
Francisco Diaz Otero. 25.000 20,05
Ramón López Velo.......... 300.í»00 49
Domingo Lúcio Ruiz........... 615.000 19,24
Bonoso de A rcos.................. . ..............................  Id. 30.000 19,75
C. Danguí............... .............. ..................................  Id. de 2.a exterior. 8.000 31
Julián Eehagüe..................... 3.000.000 21,75
El mismo.............................. | . 240.000 21,76
Ei mismo................................ 2.390.000 21,78
El mism o................................ 1.600.000 21,79
Ei mismo................................ 1.000.000 21,80
El m ism o......... ...................... 4.000.000 21,80
El mismo.............................. . 4.000.000 21,80
El mismo............................... 4.000.000 21,80
Ei m ism o.. 4 .......................... 90.000 21,85
El mismo............................... 500.000 21,85
El mismo............................... 500.000 21,85
El m ism o............................... 680.000 21,85
El mismo................................ 2.000.000 22
José del Rio............................ 965.000 21,63
Domingo E squerret............. 500.000 21,50
El mismo.............. .... .......... 200.000 21,50
El m ism o............................... 500.000 21,50
El mismo................................ 500.000 21,59
El m ism o.. . . . . . . . . . . . . . 200.000 21,59
El mismo................................ 150.000 21,59
El mismo................. ............ 175.000 21,5 j
Antonio U nanua.................. 4.000.000 22
El mismo............................... 1.000.000 22
El mismo............................ 1.000.000 22
El mismo............................... 4.000.000 22
Ignacio de la Garma........... 200.000 21,63
El mismo................... ............ 290.000 21,60
Sebastian Martinez.............. 4 00.006 21,61
El mismo............................... 450.0-0 21,61
El mismo....................... 225 000 21,49
Francisco Soler................... 600.000 21,58
El mismo................................ 1.400.000 21,56
El mismo............................... 1.000.000 21,46
11 m ismo............................... 1.000.000 21,47
El mismo................................ 4.000.000 21,48
Ei mismo................................ 1.000.000 21,49
El mismo............................... 500.000 21.55
El mismo....................... 1.000.000 21.52
El mismo................................ 1.000.000 21,54
El mism o.............................. 1.000.000 21,50
Fausto de Aldecoa............... 200.000 21,45
El mismo............................... 200.000 21,50
Eugenio García..................... 4 00.000 21,50
El mismo............................... 100.000 21,45
Eugenio Briz......................... 400.000 21,50
El mismo............................... 4.000.000 21,60
José Mauroner.........................................................  Id. 200.000 21,50
El mismo................................ .................................  Id. 200.000 21,65
El mismo......................... .................................. Id. 200.000 21,85
El mismo...................................................................  1^
Lope de Azpiazu por encargo de D. Ceferino

4 0 0 .000 21,90

S errano............................ 600 000 21,70
El mismo............................... 800.000 21,60
El mismo............................... 600.000 21,60
Ei mismo............................... 400.000 21,50
José Vivanco......................... 1.200.000 21,50
El mismo.............................. 4.000.000 21,50
El mismo.............................. 400.000 21,50
Mariano Ulloa...................... . 400.000 21,85
Eugenio Vozque............... 500.000 24,85
Manuel Lejarza..................... 2.000.000 21,50
El mismo................................ 2 .000.000 21,50
El mismo............................... 1.300.000 21,50
El mismo................ ............. 500.000 21,50
Ignacio María D uran........... 790 000 21,50
Jacinto N. y Lázaro............. 500.000 21,75
El mismo.............................. 503.679 21,50
Andrés Sierra....................... 200.000 21,25
Mariano López. .................... 100.000 21,50
El mismo.............................. 200.000 21,40
Vicente González................. 400.000 21,75
El mismo............................... 38.781 21,SO
El mismo............................... . 100.000 22
B. O rtiz.................................. 400.000 21,50
El mismo................................ 1.900.000 21,50
El mismo............................. 400.000 21,50
El mismo................. ............ .. 800.000 21,50
El mismo................................ 400.000 21,50
El mismo................................ 300.000 21,50
El mismo................................ 400.000 21,50
El m ism o................. .............. 1.400.000 21,50
El mismo........................ ■. 1.000.000 21,50
Emeterio Romillo................. 300.000 21,25
El mismo.............................. 500.000 21,25
El mismo...................... 400.000 21,50
El mismo............................... 600.000 21,50
Ramón Soria........................ 400.000 21,49
El mismo................................ 100.000 21,44
Cláudio de la A rena........... 350.000 21,50
El mismo............................. 600.000 21,50
El mismo............................... ..................................  Id. 1.200.000 21,50
El mismo......... .................... ..................................  Id. 1.500.000 21,50
El mismo................ 3.550.000 24,50
Emeterio Romillo......... 200  000 21,50
El m ism o................... 200.000 21,50
El m ism o.................. 200.000 21,50
E! m ism o............... 800.000 21 >50
El m ism o. . . . 1.000.000 21,50
El mismo................ 1.000.000 21,50
R. Presilla............................ ................................... Id. 160.000 21,50

40.000 21,70
Abdon Moreno___ 200.000 21,74
El mismo............ 200.000 21,73
El mismo................... 86.000 21,75
El mismo.............................. ................................... Id. 37.729 21,65
Domingo L. Ruiz.......... ................... . . * Id. 400.000 21,90
A. B arbería ...................... .................... ! ! ! ! ! ! !  id ’. 1.240.000 21,80
El m ism o............................. . . .  ........................ id. 1.500.000 21,50
Antonio D orronsoro........... .................................. id. 360.000 21,65
Tomás Dorronsoro............. 151859 21,50
El mism o.............................. 300.000 21,60
Antonio M erino................... 200.000 21,60
Adolfo Cano.......................... 400.000 21,74
El mism.o............................ . 4 00.000 21,61

21,67El mismo...............................

Proposiciones admitidas.

BN LA OSUDA AMORTIZARLE DB PRIMERA CLASE.

100.000

Nominal. Cambio. Efectiv#.
In tim ados. —

Reales vn. Escudos. Escudos.

D. Andrés Corral................... 3,145 1.069,300
Manuel Nóvalas......................  200.000
Diego Martínez de Tejada ofrece rs. vn. 486.000 nominales,

3,250 6.500

pero el depósito que ha constituido solo alcanza á ........... 345.000 3,270 11.281,500
Abdon Moreno..................... 3,300 792
Jacinto N, y L ázaro... . . . . 3,300 3.498

D. Manuel Novales.................................................................  100.000 \
El mismo , ................................................................  104.000 I
El mismo............................................................................  148.000 I
Pímismo..................................................... ....................  ÍÍ5'222> 2.438.000 3,300 80.454Ei mismo............................................................................  238.000 [
El mismo ..........................................................................  300.000 l
El mismo............................................................    600.000 i
El mismo............................................................................ 800.000 / , ,  _ n/,
Juan M oran    422.000 3,324 14.027,280
Francisco Diaz Otero  ....................................................  á16.000 3,350
Indalecio Hernández    1.248.000 3,445 42.993,600
El mismo, parte de rs. vn. 3.284.000   1.692.477 3,445 58.305,820

6.725.477 226.157,500

EN LA. DEUDA AMORTIZABLK DE SEGUNDA CLASE IN TER IO R .

D. Andrés C orra l.................................................................................. 385.000 1,840 7.084
Eduardo Toro y N avarro  70.000 1,898 1.328,600
Andrés Corral  25.000 ; 1,900 475
Ramón López V ela  300.000 1,900 5.700
Domingo Lucio Ruiz  615.000 m  1,924 1 1.832,600
Eduardo Corredor  920.000 0  1,940 17.848
Abdon Moreno   50.000 ÍJ$ 1,950 975
Pedro A. Carballo  225.000 1,959 4.407,750
Andrés S ie rra     200.000 ,Vv„ 2,125 4.250
Emeterio Romillo............................................................. 300.000) »aa aaa 47 000El mismo.........................................................................  500.000 í 800.000 2,125 17.000
Mariano López  200.000 - 2,4 40 4.280
Ramón S oria     100.000 ~ 2,144 2.144
Eugenio García  100.000 2,145 2.145
Fausto Aldecoa     200.000 2,145 4.290
Francisco Soler................................................................................ 1.000 000 2,146 21.469
El m ism o    1.000.000 2.147 21.470
El mismo  1.000.000 2,448 21.480
Sebastian Martinez  225.000 2,149 4.835,250
Ramón Soria   .....................................................................  10o.000 2,149 2 149
Francisco S o le r..............................................................................  4.000 000 2,149 21.490
Vicente González............................................ ; ........................................ 38 731 2,150 832,716
Eugenio García    400.000 2,150 2.450
Mariano López  400.000 2,150 2.150
Tomás Dorronsoro   452.859 2,150 3.286,468
Ramón Presilla    160.000 2,450 3.440
Domingo E squerre t   200.000 2,450 4.300
Fausto Aldecoa  200.000 2.150 4.300
José Mauroner   200.000 2,450 4.300
Emeterio R om illo............................................................  200.000 J
El m ism o....................................................................... . 200.000 / 600.000 2,450 12.900
El m ism o...........................................................................  200.000 )
B. O rliz  300.000 2,150 6.450
Claudio de la Arena  350.000 2,150 7.525
Eugenio B riz   400.000 2;150 8.600
Lope Azpiazu...................................................................................  400.000 2,150 8.600
José Vivanco   400.000 2,450 8.600
B. Ortiz; cuatro proposiciones de rs. vn. 400.000  1.600.000 2,450 34.400

S J S i  ' ' 000 6 ,° , -150 ! l -500

S S .K I  '■0#" # , ',5° " m
Manuel de Lejarza..........................................................  500.000 \
El mismo..........  ........................................................  1.300 000 ( k sao aaa « ika ¡mananEl mism o....................................................................... 2.000.000 &-800.000 2,450 124./00
El mismo.......................................................................  2.000.000 '
Jacinto N. y Lázaro  503.679 2,150 10.829,098
Claudio de la Arena...................................................... 600.000)
El mismo......................................................................  4.200.000 ( -  9„K
El mismo....................................................................... 4.500.000/ 6.850.000 2,150 447.275
El mismo....................................................................... 3.550.000 ]
Emeterio Romillo............................................................  800.000
El mismo......................................................................  4.000.000 2.800.000 2,150 6<\200
El mismo....................................................................... 1.000.000 ;
Ignacio M. Durán................................................. 790.000 2,150 46.985
B. Ortiz  800.000 \
El mismo....................................................................... 4.000.000 k i aa aaa j - n j ™El mismo.......................................................................  1.400.000 5.100.000 2,lo0 loü.650
El mismo..................................... .................................  4.900.000/
Francisco Soler................................................................................  1.000.000 2,150 21.500
José Vivanco....................................................................  4.000.000) MílnAAA - . MA
El mismo....................................................................... 1.200.000) 2.200.000 2,1 oO 47.300
B. Barbería........................................................................................  1.500.000 2,150 32.2£>0
Francisco Soler...................................    4.000.000 2,152 21.520
El mismo..............................................................................  4 .......... 1.000.000 2,154 21.540
El mismo............................................................................................  500.000 2,155 10.775
El mismo...........................................................................................  4.400.000 2,156 30.184
El mismo............................................................................................  600.000 2,158 12,948
Domingo Esquerret......................................................... 150.000 )

I I S I Z : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : . : : : :  f f i ü »  '« ■ » •»  ».<» «.<«».»•
El mismo...........................................................................  500.000 )
Ignacio de la Garma........................................................................  200.000 2,4 60 4.320
Antonio M erino................................................................................ 200.000 2*160 4.3*0
Tomás Dorronsoro...........................................................................  300.000 2,160 6.480
Lope Azpiazu...................................................................  600.000 ) . , AAAAA
El mismo....................................................................... 800.000 ) <-*<>0.000 2,160 30.240..
Eugenio Briz.....................................................................................  4.000.000 2,160 21.600

42.295.269 4.038.573,282

Madrid 31 de Octubre de 1 8 6 5 .= El Secretario, P. 0 .,E usebio  Mollino.— V.* B.*— El Director general, Presidente 
Sancho. *

A N U N C I O S  O F I C I A L E S

M inisterio de la Gobernación.

DIRECCION GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS PENALES.

Pliego de condiciones para la adquisición por contrata en su
basta pública de 17.975 varas de paño burdo que son
necesarias para confeccionar el vestuario de los penados
en los presidios del reino.
4.a La Dirección general de Establecimientos penales 

contrata la adquisición de 47.975 varas de paño burdo, co
lor de lana n eg ra , igual en calidad y condiciones á la 
muestra ó tipo que se halla de manifiesto en el almacén 
central de efectos de presidios, calle Real del Barquillo, 
número 16.

2.* El paño de que trata la condición anterior estará 
bien tejido y abatanado, limpio enteramente de aceite, y 
no tendrá otro aparejo ó apresto que el de prensa: tendrá 
seis cuartas cumplidas de ancho entre orillas, y pesará 
estando bien seco 24 onzas por cada vara.

3.a La entrega de dicho paño se hará en el almacén 
central de efectos de presidios, y habrá de verificarse 
precisamente en los siguientes plazos: la de 6.000 Taras á 
los 15 dias de haberse hecho saber al contratista la apro
bación definitiva del remate; la de 6.000 varas á los diez 
siguientes, y la délas 5.975 restantes á los diez dias si
guientes.

4.a Luego que el contratista hubiere depositado en el 
almacén central un núm ero de piezas de paño con la 
cantidad de varas que deba entregar en cumplimiento de 
lo dispuesto en la precedente condición, serán todas re 
conocidas por uno ó más peritos que nombrará la Direc
ción; y si estos informaren que todo el paño que contie
nen es igual al tipo que se expresa en la condición 1.a, 
que reúna las circunstancias determinadas en la 2.a y 
que es admisible según contrata, se expedirá desde luego 
al contratista certificación de su buena y cabal entrega 
para que con vista de la misma se ordene el pago de su 
precio.

5.a Si el perito ó peritos que por órden de la Direc
ción general reconociesen el paño que el contratista p re 
tenda entregar informaren que este no reúne las condi
ciones convenidas ni es admisible según contrata, y el 
contratista no contradice este dictamen en el término de 
tres dias después de serle comunicado, retirará dicho pa
ño, y dentro de los ocho dias siguientes lo repondrá con 
otro en igual cantidad que reúna las expresadas condi
ciones y sea admisible según contrata. Pero si el contra
tista contradijere dicho informe dentro del expresado 
plazo, se reconocerá nuevamente el paño que se preten
de entregar por otros dos peritos, nombrados uno por 
aquel y otro por la Dirección; y el dictámen de estos, 
hallándose conformes, será decisivo y ejecutorio para 
ambas partes contratantes. Si discord aren dichos dos pe
ritos dirimirá la discordia un tercero nombrado por la 
Dirección, cuyo dictámen será también decisivo y ejecu
torio para árabas partes, y el contratista, siempre que por 
dictámen decisivo de los peritos te fueren desechadas al
gunas piezas de paño, las repondrá dentro de los 10 dias 
siguientes al en que este te sea comunicado con otras que 
sean de recibo.

6.a Para garantía y seguridad de este contrato consig
nará el rematante en la Caja general de Depósitos la can
tidad de 3.700 escudos en metálico ó en acciones de car
reteras ó de obras públicas por todo su valor nominal, ó 
su equivalente en otros efectos de la Deuda del Estado, 
según cotización de los mismos en la Bolsa de Madrid 
del día anterior al en que tenga efecto la subasta , canti
dad que perderá el contratista en el caso de faltar al 
cumplimiento de sus obligaciones , y de la cual hará efec
tivas la Dirección las multas que acordase imponerle por 
faltas que en su concepto no merezcan más severa cor
rección.

7.a La subasta para contratar las 47.975 varas de pa
ño de que queda hecho mérito, se celebrará en esta corte 
en la Dirección general de Establecimientos penales á la 
una del dia 4 6 de Noviembre próxim o, ante el Notario 
público, presidiendo el acto el limo. Sr. Director del ra 
mo asistido del Jefe y un Auxiliar del respectivo Nego
ciado , y se publicará con la debida anticipación en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y en los Boletines oficiales de las p ro

vincias de Badajoz, Barcelona, G ranada, Guadalajara, 
Salamanca , Segovia, Soria y Toledo.

8.a El tipo ó precio máximo para el rem átese hallará 
consignado en un pliego cerrado que se abrirá y leerá 
publicamente en el acto de la subasta inmediatamente 
antes de empezar á leerse las proposiciones que se hu 
bieren presentado.

9.a Para presentarse como licitador en la subasta es 
condición precisa el haber depositado en la Caja general 
la cantidad de I.OOiJ escudos en metálico ó ea acciones de 
carreteras ó de obras públicas, ó su equivalente en otros 
efectos de la Deuda del Estado, según cotización del dia 
anterior en la Bolsa de Madrid.

10. Las proposiciones que se presentaren habrán de 
redactarse en la forma siguiente:

«Conformándome con todas las condiciones que con
tiene el pliego aprobado por Real órden de 3 del actual 
para contratar e n _ pública subasta la adquisición de 
47.975 varas de paño burdo para confeccionar el ves
tuario para uso de los penados en los presidios del reino, 
me obligo á entregar en esta corte en el almacén central 
de efectos del ramo las 47.975 varas castellanas de paño 
burdo que en dicho pliego se expresan, en los términos 
y plazos que en el mismo se señalan, y al precio cada una 
vara de  escudos y  milésimas.

M adrid .  d e  de 4 865.»
No se admitirán fracciones de milésimas. Las cantida

des se expresarán con tetra clara y legible. Al pié de la 
proposición el proponente pondrá su firma entera y sin 
abreviaturas, y á continuación expresará las señas de su 
domicilio.

11. Las proposiciones se entregarán en pliego cerrado 
con sobre al limo. Sr. Director general de Establecimien
tos penales; dentro del mismo se incluirá también la car
ta de pago original que acredite haber constituido el pro
ponente el depósito de que trata la condición 9.a, y han 
de ponerse en poder del Presidente de la subasta precisa
mente en la media hora anterior inmediata á la señala
da para la celebración del acto, y una vez entregada no 
podrá retirarse.

12. Toda proposición que no se halle exactamente 
ajustada a la fórm ulajjrevenida en la condición 10, ó con 
la cual no se acompañe la carta de pago original del de
pósito de que trata la precedente,será declarada inadm i
sible y desechada.

f 13. En el dia señalado, al dar la una, el Presidente abri
rá la subasta; hará en seguida leer este pliego, el que con
tenga el tipo ó precio máximo para el remate aprobado 
por S. M., y  las proposiciones por el órden con que h u 
bieren sido entregadas, declarando en el acto las que no 
sean admisibles y cuál es lam as  ventajosa entre todas 
las admisibles; entendiéndose por tai la que más rebaje el 
precio o tipo máximo que contenga el pliego aprobado 
P?r j  , » Y adjudicará a su autor el rem ate sin perju i
cio de la aprobación superior.

44. Si al examinarse las proposiciones presentadas r e 
sultasen dos ó más que siendo admisibles contuvieren el 
mismo precio y fueren igualmente ventajosas, se abrirá 
en el acto licitación á la voz por término de 15 minutos, 
y entre sus autores únicam ente, y se adjudicará el re 
mate al que de ellos rebajare más el precio contenido 
en sus proposiciones. Pero si trascurridos dichos 4 5 m i
nutos sin que ninguno de los proponentes mejorase su 
proposición, se adjudicará el remate al que de entre los 
mismos designare la suerte.
£15. Hecha la adjudicación del remate se devolverán 

en el acto á los proponentes las cartas de pago que h u 
bieren presentado , ménos la del rem atante, que se re 
tendrá para los efectos prevenidos en el art. 5.* del Real 
decreto de 27 de Febrera de 1852, y se extenderá y fir
mara la correspondiente acta de rem ate, que se elevará 
a conocimiento del Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción para su aprobación ó résolucion que convenga.

4 6. Cualesquiera quesean los resultados de las p ro
posiciones que se hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta de remate, teniéndose siem
pre en cuenta el mejor servicio público.

47. Aprobada definitiva mente la adjudicación del re
mate por S. M., á los ocho dias de haberse hecho saber 
al rematante se otorgará la correspondiente escritura 
de contrato, siendo do cuenta de dicho rem atante los

pastos y derechos de la misma y de dos copias para la 
Dirección, una en papel del sello de oficio y otra en tí 
que corresponda para que tenga fuerza de original ' 

Madrid 3 de Noviembre de 1865.—Dionisio Lop¿z Ro. 
berts.—Aprobado.=Posada Herrera.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 

subasta la conducción diaria del correo de ida v 
vuelta entre Ugíjar y Berja. y
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Ugíjar á Berja la corresponden! 
cia y periódicos que le fueren entregados , sin excepción 
de ninguna c lase , distribuyendo en su tránsito los pa. 
quetes dirigidos á cada pueblo , y recogiendo los que de 
ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan eu 
el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones que 
en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al con tra tista , en el papel corres
pondiente, la multa de 2 escudos por cada cuarto de hora* 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el num ero suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la lí
nea á juicio del Adm inistrador principal de Correos de 
Granada.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la humedad y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista co rrer los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , esta, para el resarcim iento, podrá ejercer lu  
acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Granada.

10. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio , cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

H . Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respecti
va, á fin de que con oportunidad pueda procederse $ 
nueva subasta ; pero si en esta époea existiesen causad 
que impidiesen un nuevo rem a te , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más ba¿ 
jo el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese néee* 
sario variar en parte la línea designada , y  dirigir la,eor¿ 
respondencia por otro ú otros p u n to s, serán  de euenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione 
sin derecho á indemnización alguna; pero si e l numeré 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de d istancias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevamente el servicio de que se trata. 
Si hubiese necesidad de suprim ir la lín ea , el Gobierno 
avisará al contratista con un  mes de anticipación para 
que retire el servicio, sin que tenga este derecho á in
demnización.

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y  Boletín 
oficial de la provincia de Granada y Almería y  por los de
más medios acostum brados, y tendrá lugar ante los Go
bernadores de las mismas, asistidos de los Administrado
res principales de Correos de los mismos puntos, ei dia 
24 de Noviembre próximo, á la hora y en el local que se
ñalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
800 escudos anua les , no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de una de dichas provincias como depen
dencia de la Caja general de Depósitos, la suma de 80 es
cudos en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deu
da del Estado, la cual, concluido el acto del rem ate , será 
devuelta á los interesados , ménos la correspondiente al 
mejor postor que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el serv ic io , así como su domicilio 
y firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del p roponente , por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y  que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora an terio r á la fijada para dar princi-' 
pió al a c to , y una vez entregados no podrán retirarse.

4 8. Para extender las proposiciones se observará lá 
fórmula sigu ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Ugíjar á Berja y vice versa por el precio 
d e .......................escudos anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

4 9. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inraediataixente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura p úb lica , siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. # El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las p ro 
posiciones que se hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta , queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó 
no definitivamente el acta del remate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 23 de Octubre de 1865.«—*El Director general, 
Antonio Mantilla.

Dirección de H idrografía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

MAR MEDITERRÁNEO.

Luz fija en la isla de las Corrientes (Sicilia).
El Ministro de Marina de Florencia pone en conoci

miento del publico que el I." de Agosto de 4865 , se ha 
encendido un nuevo faro en una torre recientemente 
construida en la isla de las C orrientes, que se halla situa
da en la punta SE. de la isla de Sicilia.

La luz es fija y blanca, está á 47 metros sobre ei n i
vel del m ar y en tiempo despejado, alcanza á 4 4 millas 
de distancia.

El aparato de iluminación es dióptrico ó de len tes , y 
de cuarto órden.

La torre se halla situada en 36* 38' 5" latitud N. V 24* 
15' 34" longitud E ., tiene 9 metros de altura y esta pe
gada á la pared ó frente de la casa de los guardas que 
cae al mar.

Luces que indican la posición de los telégrafos eléctricos en 
el faro de Mesina.

Por el mismo aviso se sabe que en el mes de Abril pró? 
ximo pasado se han tendido dos nuevos cables eléctricos • 
en el faro de Mesina : el uno en Santa Agata , aldea situa
da á cuatro m illas, y el otro en la Pace, aldea situada á 
2,5 millas al N. de la ciudad. En los sitios en que los ca
bles vienen á term inar hay en un poste las siguientes 
palabras: Telegrafi, e vietato l} ancoraggio e la pesca; (Te
légrafos, se prohíbe fondear y pescar].

Además para señalar de noche dichos sitios se han co
locado dos faroles, que dan luz ro ja , verde y b lanca; el 

, de Santa Agata so halla en 38* 45' 9" latitud N. y 21* 48'



39” longitud E .; y ei de la Pace, en 38* 14' 6" latitud  N. 
y 21° 57” longitud E.

Valizamiento de las costas de ítalia.

Porto fino. En la en trada de Porto fino [Golfo de Gó- 
nova), se ha fondeado , en 44 m etros de agiia (26 brazas) 
u n a  boya parda forrada de zinc y  que tiene  3™, 5 de 
lado.

Liorna. El 15 de Junio de.4 865 se ha sustituido la boya 
del veril del bajo , que hay a la entrada oriental del pu er
to , con otra boya de 2m de diám etro  , pintada de blanco 
v sirviendo de base á u n  asta blanca de .3mde a lto , que 
sostiene una bola p in tada po r a rriba  á listas blancas y 
r o j a s , en la cual se escrib irá  la cantidad de fondo.

D esd e  e l la  d e m o r a  la torre del fa r o  al S. 67° E .; y la 
c o lu m n a  de p ie d r a  n e g r a ,  que sirve para a m a rra r las es- 
la ch a s y  s e  h a lla  e n  la p u n ta  m eridional del m uelle C u r
vo, al S. 7a E.. Cuando se en tre  en el Puerto  Nuevo por 
la b oca  d e l SE , s e  p a sa r á  siem pre por en tre  la boya y 
¿1 m u e lle  Curvo.

Narsakr. Por el mismo aviso se sabe que un buque  
desarbolado del palo mayor se ha ido á pique al O. del 
puerto de M arsala, en la costa SO. de Sicilia.

MAR ADRIÁTICO.

Ancona. Para dar á conocer á las em baí caciones que 
bordeen en la en trada  del puerto  de Ancona, el punto á 
d o n d e  llega por debajo del agua la ex trem idad  del m uelle 
del lazareto, se ha fondeado por Abril de 1865, en 5 m e
tros de agua (3 brazas) y como á 70 m etros por fuera de 
)a punta septentrional de dicho m uelle , uua boya negra 
con un asta y una veleta de h ierro , en la que está g ra 
bada una S.

ARCHIPIÉLAGO.

Faro de la punta Panomi (Turquía).
Por un  avrio de la A dm inistración general de faros 

del Imperio O tom ano, se sabe que el «.* de Agosto de 1865 
se ha sustituido la luz roja de la punta Panomi (e n c e n d i
da en 10 de Julio de 1864,) con dos luces blancas puestas 
una sobre o t r a , á 16 m etros de a ltu ra  sobre el nivel del 
m ar y cuyo alcance es de 8 millas.

Faro de U ersina (Turquía.)
Tam bién las dos luces rojas de p u e r to , una encima de 

otra y colocadas en la p laya, á m ano izquierda en trando  
en effondeadero  de Mersina (costa de Caram ania) y po
mo á media m illa al SO. de la ciudad , han sido reem pla
zadas por un faro de luz fija , variada por destellos de dos 
en  dos m inutos , elevada á 15 m etros de a ltu ra  sobre el 
nivel del m ar y visible á 15 millas de distancia.

Las susodichas luces rojas se encendieron en 20 de 
Marzo de 1864.

MAR DE AZOF.

Faro flotante de Salsanits (Rusia).

En lugar del faro flotante que generalm ente indica la 
situación del bajo Salsanitz y que suele estar fondeado á 
la b ada m eridional del cnnal, se pondrá p rovisional
m ente  el P ru th , vapor de ruedas , de dos palos y  de dos 
chim eneas. En el palo m esana se largarán  dos luces blan
cas, una encim a de o tra  y separadas po r un  espacio de 3 
m etros. La luz alta estará á 13™ ,7 de elevación sobre ei 
nivel del m ar , y la in fe r io r ,á  10™,6. El casco del vapor 
está pintado de rojo.

Madrid 2 de N oviem bre de 1865.«=-Salvador Moreno.

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  M a d r id .
Sección de Administración.— Negociado 2.a— Beneficencia.

RELACION DE LOS DONATIVOS CONSIGNADOS 

EN ESTE GOBIERNO DE PROVINCIA CON MOTIVO DE LA EPIDEMIA.

Escudos.

10 de O ctubre. S. M. la Reina .........  8.000
11 id. Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de

Toledo.— Dos mil escudos, siendo su v o 
luntad que se d istribuyan  por la Jun ta  
municipal de B eneficencia, á cuyo efecto 
se pusieron á disposición del Excmo. S e
ñor Alcalde C orreg idor.......................................  2.000

Id. id. Duque de T etu án .................................  200
Id. id. D. Fernando Calderón Collantes  200
Id. id. D. Francisco Maroto............................. 1.2-00
Id. id. D. José Posada H errera ......................  200
Id. id. Duque de la T o rre ...............................  200
Id. id. D. Juan José de Arechaga y Landa. 1.000
Id. id. D. Antonio Cánovas del C astillo .. .  200
Id. id. Duque de Sesto 1..........................  200
Id. id. D. Manuel Bermudez de C astro  200
Id. id. D. Benito del Collado y A rd a n u y ... 50
Id. id. D. Manuel Alonso M artínez..............  200
Id. id. Marqués de la Vega de Armiño  200
Id. id. D. Antonio María de Prida.................  30
Id. id. Marqués de S ierra-B ullones  200
Id. id. D. José María Payueta 500 escudos,

siendo su voluntad que la d istribución la 
la efectuase la Autoridad eclesiástica, á 
cuyo efecto se puso á su disposición . . . .  500

Id. id. D Antolin de U daela.......................... 2.000
12 id. D. Antonio Rubio  .......................  200
Id. id. D. Estanislao Suarez In c lá n   50
Id. id. Un desconocido .............................  4
13 id. Empleados en la Presidencia del

Consejo de M inistros.......................................    200
Id. id. Jefes y  Oficiales de la Dirección del

arm a de caba lle ría . ...............................................  300
Id. id. Jefes y Oficiales de la Secretaría

del Ministerio de la G u erra   ................ 400
4 4 id. G enerales, Directores y demás em 

pleados del Ministerio de M arin a .. . . . . . .  800
Id. id. Testam entarios de la Condesa de

T o ir ijo s . .............................................     2.000
45 id. D irector, Jefes, Oficiales y alum nos

del Cuerpo de Estado M a y o r.   ....................  378
Id. id. Ei Consejo de gobierno del Banco

de E sp añ a ................................................................  7.000
Id. id. Empleados en la Secretaría del Mi

nisterio de U ltram ar..  ....................................... 502
Id. id. Consejo de Adm inistración y  em 

pleados en las oficinas centrales de la 
compañía del ferro carril de Palencia á
Ponferrada................................................................. 950

Id. id. Compañía de los fe rro -carriles de
Palencia á Ponferrada................................ 4 000

46 id. D. Ignacio B auer...................................   4.200
Id. id. Dirección general de la Guardia c i

v il ......................  350
Id. id. Marqués de Guad-el-Jelú................... 200
Id. id. Un señor Sacerdote  4 40
Id. id. I). P. Y........................-............................ 50
Id. id. D. Manuel Tubino 4 0 escudos, que

fueron entregados al hospital de Cigarre
ras , conforme á su v o lu n tad ...............................  4 0

Id. id. D. Fernando O’L aulor......................... 30
Id. id. D. Leopoldo B a ld e rráb a n o .. . . . . . .  30
Id. id. D. Alvaro Queipo de L la n o .. . . . . .  30
Id. id. D. Javier A hum ada...............................  ‘ 30
Id. id. Jefes, Oficiales y Guardias del Real

Cuerpo de A labarderos de servicio en es
ta c o r te ..................................................    496,50C

Id. id. Un señor Sacerdote.........................  20
Id. id. Vizconde de V illandrando................  400
47 id. Jefes y Oficiales de la Inspección

general de C a rab in e ro s . ....................   350
Id. id. Jefes y Oficiales de la Dirección ge

neral de In fan te ría .................................................. 4 35,500
Id. id. Cuerpos d é la  guarnición  y  depen

dencia de la plaza de Madrid.............................  4.874
Id. id. D. Manuel Rodríguez Casanova, Di

recto r del Hospital de Irlandeses...............  50
Id. id. Viuda é hijo de D. Antonio Gui

llerm o Moreno.............................................................1.000
Id. id. Oficiales del tercio de M adrid  84
Id. id. Jefes y Oficiales de la Dirección

general de Ingenieros del e jército   200
Id. id. Marqués de San G regorio .................. 400
Id. id. D. Manuel Ruiz de Salazar . . . .  30
Id. id. D. Francisco F ron tera  de Valide-

m osa.................   20
Id. id. Doña Francisca Gorostiza de Vallde-

m o sa  ............................................................  40
48 id. D. Julio César de E stévez . . . . .  3 í
Id. id. Duque de M edinaceli..........................  500
Id. id. Supremo T ribunal de Ju s tic ia   500
Id. id. Director general de A rtillería y em 

pleados en la D irección, Jun tas su p erio 
res facultativa y económica del mismo 
Cuerpo, la Escuela de aplicación y Oficia
les de la Plana Mayor de Castilla la Nue
v a ..........................................................................  432

Id. id. D. Francisco B arca...............................  50
Id. id. Sr. Obispo auxiliar de M adrid  400
Id. id. Un desconocido bajo las inicia

les X. Z ................................................................. 20
Id. Id. Jefes y Oficiales de A dm inistración

militar, com prendiendo el Director y los 
que prestan servicios en las oficinas ge
nerales, en la Escuela, en la Dirección ge
neral de A rtillería y  en  el Consejo de E s-
lado.......................................................................  250

*0 id. D. Ginés B ruguera. . . . . . . . ..................  400

Escudos.

Id. id. Un hijo de M a d rid . .,..................  40 i
Id. id. N uncio de Su S an tid ad  . . . . . .  200
Id. id. Infante  D. E n riq u e .     ....................  200
Id. id. Sra. Condesa del M ontijo................... 400
Id. id. D. Joaquín J. de O sm a........................ 2.000
Id. id. Suprem o T ribunal de G uerra y Ma

r i n a . . . ................................ .............................. 274,300
Id. id. D. V alentín  de los R io s . . . . . . . . . . .  50
Id. id. Consejo de gobierno y a d m in is tra 

ción del fondo de redención- y enganches
de ios m atriculados de m a r ............................ 400

Id. id. D. José Fontagut y Gargollo  4.000
24 id. Conde de C errajería .....  ..........  400
Id. id. D. C. Augusto Vander S iraten

P o n th o z ............................................................... 400
Id. id. D. M. P. y P. y Doña E. P  ......... 150
Id. id. Compañía general del Crédito movi-

Iiario e sp a ñ o l....................................................  2.500
Id. id. Jefes , Oficiales y Guardias del Real 

cuerpo de Alabarderos que están de des
tacam ento en el Real Sitio de San Ilde
fo n so ..................................................... ............... 4 61,474

23 id. Sra. Duquesa de C astrolerreño. . . .  100
II. id. D. Manuel Luengas Palacio................ 4 0
Id. id. D. Manuel G orbea................................  100
Id. id. Secretario, Jefes y Oficiales del Con

sejo de gobierno y adm inistración del 
fondo de redención y  enganches del se rv i
cio m ilita r...................................................... .... 4 58,460

Id. id. Marqués de Jav a lq u in to ....................  4 00
26 id. D. José Campo....................................... 400
Id. id. Magistrados y Fiscal de la A udien

cia de M ad rid ........................................................... 184
Id. id. S. M. la Em peratriz de los Franceses. 2.000
30 id. Em presa de los teatros de Isabel la

Católica y principal de Granada y la se
ñorita P itterí......................................................  283,700

:Id. id. D. Miguel Sainz In d o ..........................   600
dd. id. Compañía m adrileña de alum brado

y calefacción por gas ..........................................  500
Id. id. Ministro plenipotenciario de G uate

mala en esta co rte ............... ............. ,   400
2 Noviembre. Cande de Campo-Alange... 250

Id. id. Donativo por el D. de R. . .   ...........  4 00
Id. id. Idem  por la D. de R . . . ............   100

3 id. Cuerpo de Jueces de prim era instan
cia de esta corte ........................................     60

Id. id. Prom otores fiscales de M adrid  50

54.695,934 ;
Además la suscricion abierta en el Banco de 

España ha producido hasta el dia de ayer. 25.794,200

Total generaFde los d o n a tiv o s .... .  80.490,4 34

De forma que  habiéndose entregado con arreglo á la , 
,volunt3d de los donantes 2.000 escudos al Excmo. Sr. Al
calde-Corregidor, 500 al limo. Sr. Vicario eclesiástico y 
10 al Hospital de cigarreras, jresulta que el im porte de los ; 
donativos que se hallan  á disposición de este Gobierno 
es el siguiente: ;

En el Banco de E sp añ a : ei im porte de la 
suscricion abierta y los 7.000 escudos ;
con que contribuyó el Consejo de gob ier
no del mismo establecim iento ..................... 32.794,200

En este Gobierno de p ro v in c ia ........................ 45.4 85,934 ;

Im porte líquido de los donativos.. 77.980,434

Madrid 3 de N oviem bre de 1865.—Duque de Sesto.

A d m i n i s t r a c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  I m p r e n t a  
N a c io n a l .

Teniendo que recoger este establecim iento diferentes 
cantidades existentes en las Adm inistraciones de Correos, 
encargadas de la suscricion á la Gaceta de la Península, 
islas Baleares y Canarias que á continuación se expre- ‘ 
sa n , las personas que qu ieran  tom ar las que resu ltan  
disponibles al presente como en lo su cesiv o , ya en to ta 
lidad ó p a rcia lm en te , podrán p rec in ta rse  en estas ofici
nas al Oficial encargado del negociado de giro , de doce 
á dos de la tarde , á en tregar el im porte de la rem esa que 
quisieren  h a c e r , recibiendo sin  descuento alguno la li
branza á su órden y cargo de la A dm inistración de Cor
reos correspondiente.

Madrid 2 de N oviem bre de 4 8 6 5 .« E l A dm inistrador 
g e n e ra l, Ramón de N avarrete,

A lbacete.—- Avila. — Badajoz.—-Bailen. — Berjavente.— 
Bilbao.— Cáceres.— C ád iz— Canarias (Santa Cruz de Te
nerife).— Cartagena. — Castellón de la Plana.—-C oruña.— 
Cuenca.— Figueras.—G ranada.—Guadalajara.^— Huelva.— 
Irún . — León. — Lérida. — Logroño. — Lugo. — Mahon.— 
Málaga.— Mallorca (Palma).— Orense.—Palencia. — Pam 
plona.—Pontevedra.— Salam anca. — San Sebastian. — Se
govia.— Sevilla.—Soria.—Talavera de la Reina. — T aran - 
con.—Teruel.—Toledo.—Toro.—T rujillo .—T u d ela— V er- 
gara.—Vigo.— Vitoria.— Zamora.— Zaragoza. — 2

U n i v e r s i d a d  C e n t r a l .

Plazos de Maestros y  Maestras por concurso extraordinario 
ú opusiciun.

Conforme á la Real órden de 40 de Agosto de 4 858 
han de proveerse por concurso extraordinario en los Maes
tros y Maestras com prendidos en el art. 7.° de la misma, 
y á falta de estos por oposición, las escuelas vacantes en 
los pueblos siguientes:

ESCUELAS DE NIÑOS.

Provincia de Ciudad-Real.
La escuela de Albaladejo, dotada con el sueldo anual 

de 330 escudos.

Provincia de Cuenca.
La escuela de párvulos de H ueíe, dotada con el su e l

do anual de 550 escudos.
La escuela de M ontalvo, con el de 330.

Provincia de Guadalajara.
La escuela de .M ondéjar, de nueva c reac ió n , dotada 

con el sueldo anual de 330 escudos.

Provincia de Madrid.

La escuela de Algete, dotada con el sueldo anual de 
330 escudos.

ESCUELAS DE NIÑAS.

Provincia de Ciudad-Real.
Las escuelas de Moral de Calatrava y  V iliaherm osa, 

dotadas con el sueldo anual de 293 escudos 400 m ilésimas 
cada una.

Las de Castellar de Santiago y  Cózar, con el de 220.

Provincia de Cuenca.
La escuela de Pedroñeras, dotada con el sueldo an u al 

de 293 escudos 400 milésimas.
Las de Cañaveras Villaescusa, de Haro y Villares del 

Saz, con el de 220 cada una.
Provincia de Guadalajara.

La escuela de M ondéjar, de nueva c reac ió n , dotada 
con el sueldo anual de 220 escudos.

Provincia de Madrid.
Las escuelas de Ciem pozuelos, Parla y Villaconejos, 

dotadas con el sueldo anual de 220 escudos cada una .
Provincia de Segovia.

La escuela de Navas de San Antonio, dotada con el 
sueldo anual de 220 escudos.

Las oposiciones á las escuelas vacantes en la p ro v in 
cia de Ciudad-Real se celebrarán  en Junio y Diciembre; 
las de Cuenca, Guadalajara y Toledo en Enero y Julio; las 
de Madrid en Mayo y N oviem bre, y las de Segovia en  
Marzo y Setiembre.

Además del su e ld o , los Maestros y Maestras d isfru ta 
rán  ca.-a gratuita y las re tribuciones de los n iños y  niñas 
que puedan pagarlas.

Juos aspirantes d irig irán  las instancias escritas de su 
puño y con documentos ( de que han de acom pañar copia 
l i te r a l ) al Sr. G o bernador, Presidente de la Jun ta  de Ins- 
truccion pública de la respectiva p rov in c ia , la cual e le 
vará á este Rectorado las solicitudes originales y la p ro 
puesta para las escuelas que se hayan  de conferir por 
oposición concluidos los ejercicios, y para las de concurso 
extraordinario en cuanto trascu rra  un mes desde que el 
Boletín oficial inserte  este anuncio.

Madrid 3 de Noviem bre de 4865. =  El Y icerector 
Francisco de Paula Novár.

C a ja  d e  A h o r r o s  d e  M a d r id .
Hoy domingo están abiertas todas las secciones de la 

Caja de Ahorros , y se reciben en ellas im posiciones des
de 4 rs. hasta 60 inclusive (y hasta 4 00 po r la p rim era  
vez á cada im ponente), de diez de la m añana á una de la 
ta rd e , en la forma s ig u ien te :

Secciones 4.a, 2.a, 3.a y 4.a, establecidas en la casa que 
ocupa el Monte de P ied ad , plazuela de las Descalzas.

5 /  En la plazuela de San M illan , núm . 14.

6.a En la casa Hospicio, calle de Fuencarra l.
Las peticiones de re in tegro  y los pagos se verificarán, 

como hasta ahora , en las secciones 1.a y 2.a , Monte de 
Piedad.

C orresponde en este dia p resenciar y  au to rizar las ope
raciones de la Caja á los siguientes individuos de su Junta 
directiva:

En las secciones 1.a, 2 .a, 3.a y  4.a (Monte de Piedad).
Excmo. Sr. D. Manuel Calalú de Voleriola.
Sr. D. Alejandro Ramírez de Villa U rrutia.
Excmo Sr. M arqués del Socorro.
Sr. D. Pedro Gal vis.
Sr. D. Francisco de Paula Lobo.
Sr. D. Pablo Abejón.
Excmo. Sr. Conde de Velarde.
Sr. D. Lorenzo Fernandez Villavicencio.
Sr. Marqués de Som eruelos.
Sr. M arqués de Falces.

En la 5.a sección (plazuela de San M illan ).
Sr. D. Domingo Benito Guillen, 
limo. Sr. D. Gonzalo Sebastian de Liñan.

En la 6 a sección (calle de Fuencarral).
Sr. D. Basilio Sebastian Castellanos.
Excmo. Sr. M arqués de Villareal del Tajo.

G obierno de la p rov in cia  de Cáceres.
Se halla vacante la plaza de Secretario del A yunta

miento de T ejeda , en esta provincia , dotada con el suel
do de 3.000 rs. anuales, satisfechos de los fondos m unici
pales.

Las personas que aspiren á ob tener dicha p laza , ade
más de la capacidad necesaria , tendrán  25 años cum pli
dos, al tenor de lo dispuesto en las Reales órdenes de 24 
de Julio de 4 851 y 48 de Febrero de 4 856 , y p resentarán  
sus solicitudes debidam ente docum entadas al Presidente 
del referido A yuntam iento den tro  de los 30 dias sigui li
tes al en que se inserte  este anuncio en el Boletin oficial 
de la provincia y G aceta  d e  Ma d r id ; en la inteligencia 
de que pasado este térm ino se proveerá la expresada 
Secretaría, con sujeción á lo dispuesto en el art. 79 de la 
ley de Ayuntam ientos v ig en te , Real decreto de 4 9 de 
Octubre ae 4853 y Real órden d« 21 del mismo mes de 
1858.

Cáceres 17 de O ctubre de 4 865 .=Felipe  de Nassarre.
■ 2393— 1

G obierno de la  p rov in cia  de Ciudad-Real.
La Secretaria del A yuntam iento de V illam anrique, do

tada con 330 escudos anuales, se halla vacante por re 
nuncia  del que la desem peñaba,

Los aspirantes á ella d irig irán  sus solicitudes á la ex 
presada Corporación m unicipal en el término de un mes, 
que princip iará á contarse desde la publicación de este 
anuncio en ja G aceta y Boletín oficial de esta provincia; 
trascu rrid o  que sea se proveerá dicha plaza con a r re 
glo á la ley.

C iudad-Real 47 de O ctubre de 4 865.=»Santiago Sán
chez de Ramos. 2442—3

G obierno de la p rov in cia  de la  Coruña,
Sección de Fomento.— Obras públicas„

En virtud  de providencia de 30 de Octubre, po r’este 
Gobierno se ha  señalado la hora de doce del dia 5 de 
Diciembre próximo para la subasta de las obras del p ri 
m $r trozo de la carretera provincial nom brada de Sada 
á la Coruña, com prendida en tre  la villa de Sada y Caste- 
lo, cuyo presupuesto es, íe escudos 47.545,454.

La subasta se celebrará con sujeción á lo que dispone 
la Real instrucción de 48 de Marzo de 4852: tendrá efec
to en doble rem ate  sim ultáneam ente, uno en este G obier
no y otro an te  el A yuntam iento de Sada, en  cuyos! p u n 
tos se hallan de manifiesto lQs]|dQoumentos que deben 
reg ir en la contrata.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al modelo adjunto.

La .cantidad que ha de consignarse préviam ente como 
garantía para tom ar parte en ¿la subasta será del 4 por 
4 00 del presupuesto,

Este depósito se  hará en metálico en la Depositaría de 
este Gobierno de. provincia ó en la del Ayuntam iento, 
según el punto en que cada licitador quiera tom ar parte 
en la subasta, debiendo acom pañar á cada pliego el d o 
cum ento que acredite  haberle realizado en la forma p re 
venida.

En el caso de que resulten dos ó m ás proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto, únicam ente entre  sus 
autores, una segunda licitación abierta, fijándose la p r i 
m era puja por lo m énos en 40. escudos y  quedando las 
demás á voluntad  de los licitadores con tal que no bajen 
de 4 escudos.

Coruña 31 de O ctubre de 1865.e=*El Gobernador, P.A., 
el Jefe de la Sección de Fom ento, Bernardo Cabañas.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de..., enterado del anuncio publicado 
por el Gob erno de esta provincia con fecha 3 i de O ctu
b re  últim o, de los requisitos y condieioiLs que se exigen 
p a ra la  adjudicación en pública subasta de las obras del 
prim er trozo de la carre tera  provincial de Sada á la Co
ruña, se com prom ete á to m a rá  su cargo las expresadas 
obras, con estricta sujeción á los citados requisitos y con
diciones, por la contidad de...

(La cantidad se expresará en letra clara y sin en
mienda.)

(Fecha y firm a del proponente.) 2440

G obierno de la  p rov in cia  de Salam anca.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Alba de Yeltes, dotada con e l sueldo anual de 140 escu 
dos, pagados de fondos municipales; y debiendo p roveer
se con arreglo á lo prevenido en las Reales disposiciones 
de .49 de O ctubre de 4853 y  48 de Febrero de 4 856, los 
aspirantes á ella dirig irán  sus solicitudes al Presidente 
del A yuntam iento del citado pueblo en el térm ino de un 
m es, contado desde que aparezca inserto  este anuncio 
en los periódicos oficiales de la provincia y  de Madrid.

Salam anca 4 9 de O ctubre de 4865,=E1 G obernador, 
Ramón María Moreno. 2392— 4

G obierno de la  p rov in cia  de Santander.
En Santander, á 4.° de Noviem bre de 4 865 y hora de 

las doce de su  m añana, prévia órden del Sr. Gobernador, 
se reun ieron  bajo su presidencia en el despacho de
S. S., y  con asistencia del Oficial encargado de la In 
tervención de fondos provinciales, los Sres. Diputados de 
provincia D. Evaristo del Campo y  D. Antonio López Do- 
riga con el objeto de proceder al sorteo de 4 6 acciones 
del empréstito de carre te ras que corresponde am ortizar 
en el segundo sem estre del año actual, según lo prescrito 
en la base 4.a de la Real órden de 8 de Mayo de 4 864 y 
anuncio inserto  en el Boletin oficial, núm.* 50, de 25 de 
Octubre últim o y  en la G aceta  del dia 27 del mismo.

Dada lectura de dicho anuncio y Real órden citada, se 
procedió al recuento de núm eros de las acciones que re 
su ltan  sin  am ortizar, y sin faltar ninguno se deposita
ro n  en una urna , de donde fueron extraídas 16 pa 
peletas consecutiva é individualm ente por el órden 
que se sigue: n ú m .2.624, 906, 321,1.382, 4.009,4.050,131 
377, 1.505, 4.238, 278, 2.206, 1.754, 705, 701, y  1.797, 
Comprobados dichos núm eros con los apuntes touiados al 
efecto y estando conformes, se acordó publicarlos por m e
dio del Boletin oficial y G ac eta  del Gobierno para que 
llegue á conocim iento de los interesados y su rtan  los 
efectos convenientes; con lo que se dió por term inado ó 
acto, m andando levantar esta acta que firm an los señores 
co n cu rren te s.« Ju Iian  de N o ced a l.=  Evaristo del Carn- 
po.— Antonio López Doriga.«= Cesáreo Contreras. 2434

D ip utación  p rov in cia l de Huesca.
La Diputación provincial delluesca ha acordado sacar 

á pública licitación los estudios de los caminos vecinales 
que á continuación se expresan:

4.* Uno desde Barbastro por Adahuesca á Alquezar.
2.* Otro que desde Anies, pasando por Bolea, venga 

por el Castillo de Anzano á empalm ar con la carre te ra  
de Huesca á Canfranc en el Castillo de Castejon.

3.a Otro desde ei puen te  de Resordi en la carre tera  
de la Puebla de Castro á Grans, que pasando por Bena- 
ba rre  vaya al lím ite de la provincia de Lérida en las in* 
m ediaciones deA lm azora.

4.a Otro que desde Oto por Broto y Torla vaya á Bu- 
jaruelo .

5.a Otro desde Albalate de Cinca á Monzon por Ri- 
pol, Alfántega y Pueyo de Moros.

6.a Otro que desde la carre tera  de p rim er órden en
Lapeña vaya precisam ente á Berdun por Bailo.

7.° Otro que desde Albelda por Castillonroy, Valdellou 
y Camporells empalme en la carretera de Binefar á Be- 
na barre.

8.a Otro desde Lanaja á la estación de Poleñino.
9.a Otro que desde A lcubierre por R o b res, Senés y

Torralba term ine en la estación de Tardienta.
Los estudio'; de los referidos cam inos com prenderán 

próxim am ente 4 80 kilóm etros.
Los que deseen in teresarse en la subasta podrán p re 

sen tar proposiciones cerradas den tro  del mes de Noviem 

bre  de este año en la Secretaría de la Diputación, con 
sujeción al pliego de condiciones que se hallará de m a
nifiesto en la misma; debiendo advertir que no se adm iti
rá  proposición alguna cuyo tipo exceda de 80 escudos 
por kilóm etro, ya sea terreno  llano ya quebrado, uno 
con otro.

Huesca 28 de Octubre de 1865.=*El Presidenle, Eusta
quio P a u l.= E l Secretario, Agustín Escuer. 2 409

A lcaldía con stitu c ion a l de Granada.
D. José Ramón de Calera, Comendador de la Real y 

distinguida Orden española de Carlos 111, Secretario de
S. M., Jefe lio norario de Adm inistración civil, Abogado de 
los Tribunales de la nación, Teniente cuarto  de Alcalde 
de e^ta ciudad &c.

llago saber que por el Sr. G obernador de esta p ro 
vincia he sido nom brado Fiscal para instru ii los o portu 
nos expedientes en justificación de los extraordinarios 
servicios que prestaron en t-sta ciudad duran te  la invasión 
del colera-morbo en lo^ dos periodos de IS55 v 1860 los 
Sres. D. José María de  Loque, D. Ricardo Alfa?ó, D Anto
nio García del  Real y  t). Antonio Mario y  Torres. Y de 
conformidad con lo prescrito en el art. 5.a del reg lam en
to de 30 de Diciembre de 4 «57, se hace público en este 
periódico oficial para que dentro  del térm ino de 4 5 dias 
puedan presentarse las oportunas reclam aciones en pro 
ó en contra de su veracidad en esta F iscalía , sita en la 
calle de la Encarnación, núm . 4 6.

G ranada 23 de O ctubre de 1865.=José Ramón de Ca- 
le ra .= P . A. de dicho señor, Rafaél deB ustani3n te , Secre
tario. 2432

A lcaldía con stitu c ion a l de Nájera.
Se halla vacante la plaza de M édico-cirujano titu lar de 

3sta ciudad y la de C irujano, tam bién titular, dotada la 
primera con 6.000 rs. anuales cobrados trim estra lm en te  
le lo s  fondos m unicipales por la asistencia d é lo s  pobres, 
conforme á la ley vigente de Sanidad , sin perjuicio de 
ios ajustes particu lares , y la segunda con la de 3.000 rs., 
en la propia form a.

Los aspirantes podrán rem itir sus solicitudes á la Se
cretaría de este Ayuntam iento dentro del térm ino de 15 
has , á contar desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y G ac eta  de  M a d r id .

Nájera 28 de O ctubre de 4 8 6 5 .=  El A lcalde, Dionisio 
Domingo. =** El Secretario in te r in o , Ezequiel Perez.

2435

A udiencia de Búrgos.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE BRIVIESCA.

Extracto de las inscripciones defectuosas que se ha
llan en el expresado Registro.

Fincas rústicas y urbanas cuyos linderos no constan.

Pueblo de Aguilar.

Idem , no consta su situac ión , de Doña G aznen  Oña 
Hijuela en 4 858.

Idem, no consta su  situac ión , de Doña Francisca Oña. 
Hijuela en 1858,

Idem , no consta su situación, de D. Lesmes Oña. Ili- 
luela en 4858.
iOKo^6111 d o c to ra , de D. Manuel Díanos. Venta en 4 858,.

Idem , no consta su situación , de D. Francisco Ruiz. 
Venta en  4858.

Jd e m , no consta su situación, de D. Antonio Ortiz y 
Doña Tomasa Padrón. Capitulación m atrim onial en 4858.

Idem, no consta su  situación, de D. Bruno Mendoza. 
Obligación en 4858.

Idem, no consta su situación, de D. Andrés Arnaiz.. 
Venta en 4 858.

Urbana, no consta su situación, de D. Nicolás Palma 
Perm uta en 4 857.

ídem, no consta su  situación, de D. Félix Ruiz. Capi
tulación en 1856.

Idem, no consta su  situación, de D. Gregorio Ruiz. 
Obligación en I856.

Idem  en h  Peñilla, de Doña Lorenza Palma. Hijuela 
en 4 856.

Idem en la Iglesia, de D. Ferm ín Huidodro. Obliga
ción en 4 85S.

Idem, no consta su situación , de D. Próspero López. 
Venta en 1855.

Idem en Barrio encimero , de D. Feliciano Castrillo. 
Obligación en 4 853.

Rústica y  u rb a n a , no consta su situación, de D. San
tiago Palma. Venta en 1852.

Abajas.
Rústica, no consta su situación, de Doña Rosalía Cue

va. Hijuela en 1862.
Idem , no consta su situación , de D. Bernabé C u ev a .' 

Hijuela en 4 862.
Idem , no consta su situación, de Doña Juliana Cueva. 

Hijuela en 1862.
Idem en Vallejon y o tro s , de D. Jerónim o Alonso. Hi

juela en 1862.
Idem , no consta su situación, de D. G uillerm o A lon

so. Hijuela en 1 864.
Idem , no consta su  situación , de D. Deogracias Alon

so. Hijuela en 1864.
Idem, no consta su situación, de D. G láudio Alonso. 

Hijuela en 8861.
Idem, no consta su s itu ac ió n , de D. Dionisio Alonso. 

Hijuela en 4 861 .
Idem en Rodillo y  o tro s , de D. M ariano Miguel. H i

juela en 4 861.
Idem en Padrales y o tro s , de Doña G abriela García. 

Hijuela en 4 864 .
Idem en la Vega y  otros, de Doña Agueda Medina. Hi

juela en 1864.
Urbana, no consta su  situación, de Doña Pascuala Ro

jas . Hijuela en 4 864.
Idem en Barrio M edio, de D. Jerónim o Alonso. Venta 

en 4 860.
Rústica, no consta su situación, de D. Juan  Alonso Ro

jas. Herencia en 186u.
Id e m , no consta su  situ ac ió n , de D. Eugenio Melgosa. 

Venta en 4 860.
Idem  en las O llae , de D. Tibucio García. V e n ti en 

4 860.
Idem, no consta su  situación, de Doña Telesfora Gallo. 

H erenc;a en 1860.
Idem  en Veiga y o tro s , de D. Ram ón Alonso. Obliga

ción en 4860.
Idem , no consta su situación, de D. Pascual Alonso. 

Donación en 1860.
Idem , no coasta su situac ión , de D. Manuel Cueva. 

Hijuela en 1860.
Idem , no consta su situación, de D. Ju lián  y D. N i

colás Cueva. Hijuela en 4 860.
Idem, no consta su  situación, de D. Julián  Cueva. Hi

juela  en 4 860.
Idem, no consta su situac ió n , de D. Vicente Cueva. 

Hijuela en 4 860.
Urbana en Barrio encim ro, de D. Lúeas Rojas. V enta 

en 4 859.
Rústica, no consta su situación, de D. Ferm ín  R odrí

guez. Venta en 4 858.
Idem, no consta su situación, de D. F erm in  Rodi iguez, 

Venta en 4 858.
Idem, no consta su situación, de D. F erm in  Rodríguez. 

Venta en 1857.
Idem en Oyuelos y  otros, de D. Ju lián  Vicente y  Va

lentín . Venta en 4 856.
Idem, no consta su situación, deD . Lorenzo Saez. V en

ta en 1856.
Idem , no consta su s itu ac ió n , de D. Lorenzo Saez. 

Venta en 4 856.
Idem en C alzadas, de D. Cosme Melgosa. Venta en

1854.
Idem , no consta su  situación , de Doña María Cruz 

Alonso. Cesión en 1850.
Idem, no consta su situación, de D. Juan José de Cu

ba. Venta en 4848.
Arconadas.

R ú stica , no consta su situación , de D. Tomás Ruiz. 
Redención de censo en 4 862.

Rústica en  La Vega y o tro s , de D. Manuel Saez. Venía 
en 4 864.

Urbana en Ramo del M oral, de D. Eusebio Calvo. 
Venta en 1859.

R ústica , no consta su s ituac ión , de D. Salustiano Ruiz. 
Venia en 1859.

Rústica, no consta su  situación , de D. Manuel Saez. 
Hijuela en 4 859.

Rústica, no consta su situación , de Doña Modesta Saez. 
Hijuela en 4 859.

Rústica en La Dehesa, deD. Modesto y D. Dionisio Nu- 
ñez. Venta en 4 859.

Rústica , no consta su situación, de D. Juan Ruiz. V en
ta en 1s58.

Urbana en Barrio herilla , de D. Felipe Haedo. Venta 
en 13-6,

Idem, no consta su situación, deD. Lorenzo Saez. Ven
ta en 1 856.

Idem en Barrio las heras, de D. Lorenzo Saez. Venta 
en 1856.

Rústica en Paralen y otros, de D. José González. Venta 
en 4 856.

M) Véase la Gaceta de aver.

I dem  , no consta su situación , de D / José H errete 
Venta en 1856.

Idem en Mudo y otros, de D. Quintín Bugedo. Venta 
en 4856.

Id e m , no consta su s itu ac ió n , de D. Lorenzo Saez 
Venta judicial en 4 856.

Idem, no consta su situación, de D. Lorenzo Saez. Ven
ta judicial en 485b.

Idem, no consta su situación, de D. José González. 
>enta en 1851.

Idem en La vega y otros, de D. Francisco Ruiz. Venta 
en 1o4o.

Barcinas.

, , „Rú.sí ic‘'1 en Nava Y otros, de D. Gabriel Miranda. Ven- ia en i ooO.

• ,„,Urbaila Barri0 b;|j ei'o. óo D. Cayetano Barroso. Ui-jueia en 4 8o9.
ltústica, no consta su s ilu íc io n , de D. Pablo H errera.

Obligación en 4 859.
Idem en la Posa y o tros, de D. Manuel García. Venia

en i 859.
Idem , no consla su situación , de D. Mateo Miranda 

Venta en 1859.
Idem, no consta su s itu ac ió n , de D. Mateo Miranda 

\e n la  en 1859.
Idem, no consta su situación , de D. Andrés Martínez 

Venta en 4 859.
Idem, no consta su situación, de D. Francisco Arnaiz 

Venta en 1859. ’
Idem, no consta su situación , de Doña Teresa Busto. 

Hijuela en 1858.
Idem , no consta su s itu ac ió n , de Doña AnsHa Busto 

Hijuela en 4 858.
Idem , no consta su s ituac ión , de D. Ae uli n Busto. 

Hijuela en 1858.
Idem , no consta su s itu ac ió n , de Doña Maree ¡na Bus

to. Hijuela en 1858.
Idem , no consta su situac ión , de D. Vicente b a rre 

ra. Hijuela en 1S58.
Id em , no consta su situac ión , de D. Mariano Barrera. 

Hijuela en 1853.
Idem, no consta su situación, de D. Tomás Busto. Hi

juela en 4858.
Idem , no consta su situación , de Doña Ramona Bus

to. Hijuela en 1858.
TT. .H e[11, 110 c°usta su situac ión , de Doña María Busto. 
Hijuela en 1858.

Id em , no consta su situación , de Doña Benita Barra- 
sa. Hijuela en 4 858.

Idem, no consta su  situación, de Dona G ertrudis Bar- 
rasa. Hijuela en 4 858.

Idem , no consta su s itu ac ió n , de Doña Josefa Martí
nez. Hijuela en 1858.

Idem, no consta Su situación, de Doña Gregoria M artí
nez. Hijuela en \ 858.

Idem , no consta su  situación , de Doña Juana M iran
d a  H ijuela en 1858.

Idem , no consta su situación, de Doña Evarista M iran
da. Hijuela en 4 856.

Id em , no consta su s itu ac ió n , de Doña Miranda. H i-  
j uela en 4 858.

Idem , no consta su situac ión , deD . Julián Miguel. Hi
juela en  1858.

Id em , no consta su situación , de D. Vicente Miguel. 
Hijuela en 4 858.

Idem, no consta su  situación , de Doña María Miguel. 
Hijuela en 4 858.

Idem, no consta su situación, de D. Ciríaco Rojas. H i
juela en 1858.

Idem, no consta su  situación, de D. Raim undo Rojas. 
Hijuela en 4 858.

Idem , no consta su situ ac ió n , de D. Juan Rojas. Hi
juela en 4 858.

Idem , no consta su situación, de Doña Petra Gómez. 
Venta en 1858.

Rústica y u rb a n a , no consta su situación, de D. Feli
pe Palma. Venta en 4858.

Rústica en Prado y  o tro s , de D. Pedro Busto. Venta 
en 4 857.

U rbana en Barrio de A rrib a , de D. Juan Busto. P e r
muta en  4 857.

Idem en la Lom a, de D. Zacarías Allende. Venta en  
1857.

Idem en Barrio de Arriba, de D. Ramón Miranda. P e r
m uta en 1857.

Rústica en Pradillas y otros, de D. Manuel Plaza. Obli
gación en 1857.

Idem en Camacedo y o tro s, de D. Manuel Plaza. Obli
gación en 1857.

Idem en Campillos, de D. Feliciano del Castillo. Obli
gación en 4857.

Idem  en Carrafuente, de D. Manuel Plaza. Obligación 
en 4 857.

Idem en Focilla y  otros , de D. Manuel Plaza. Obliga
ción en 1857.

Idem en Ai tesón, de D. Herm enegildo Alonso. Venta 
e n  4857.

Idem en Vallejo y o tro s, de D. Paulino Ruiz. Venta 
en 4 856.

Idem  en Robredo y otros, de D. A ndrés y otros. Ven
ta en 4 856.

Idem en Calzada y otros, de D. Andrés y otros. Venta 
en 4 85G.

Idem en San Pedro y o tro s , de D. Andrés y otros. 
Venta en 4 856.

Idem  en Cubillo y  otos, de D. Andrés y otros. Venia 
en 4856.

Idem en Lalinde y otros, de D. Deogracias Perez. O bli
gación en 1856.

Idem en Los h u e r to s , de D. Domingo y D. José I le r -  
mosilla. Venta en 1856.

Idem en Monte y o tro s, de D. Antonio Rojas. Venta 
en 4 856.

Idem  en Santo Toribio , de D. Leoncio Tamayo. Venta 
en 4856.

U rbana en Barrio a rrib a , de D. Zacarías Minude. Hi 
juela en 4855.

Idem en la Loma , de D. Meliton B arrera. Perm uta en
1855.

Rústica en  Arenas y  otros, de D. Emeterio Rodrigue z. 
Obligación en 1855.

Idem en Canal y  o tros, de D. R uperto M arañon. Ven
ta en 185o.

Idem en L agos, de D. Blas y  D. R uperto Martínez. 
Venta en 4855.

Idem  en Cuesta valle jo , de D. Juan  Munde. Venta en 
4854.

Idem en V ezcan , de D. M artin Carranza. Venta en 
1854.

Idem en Casarto, de D. M artin Carranza. Venta en 
1854.

U rbana en Barrio a rrib a , de D. Luís Mende. Hijuela 
en 1854.

Rústica en Valendez, de D. José González. Venta en 
1853.

Busto.

Rústica, no consta su situac ión , de D. Rosendo Cor
nejo. Hijuela en 4 862.

Idem, no consta su situación, de D. Pedro Herm osilla 
Hijuela en 4 862.

Idem en Prado y otros, de D. Tomás Gómez Fernán - 
dez. Venta en 1862.

Idem, no consta su situación, de Doña Petra Cornejo. 
Venta en 4 861.

Id e m , no consta su situación, de D. Dionisio Busto. 
Hijuela en 4 861 .

Idem en Camino viejo, de D. Antonio Larrazabal. Ven
ta en 1 864 .

Idem, no consta su situación, de Doña María F ernan
dez. Hijuela en 1 «60.

Idem, no consta su situación, de D. Luis F ernandez . 
Hijuela en 4 860.

Idem, no consta su situación, de D. S aturn ino  F e rn a n 
dez. Hijuela en 1860.

Idem, no consta su  situación, de D. L uis de la Torre. 
I!ij uela en 4 860.

Idem, no consta su situación, de Doña Teresi López. 
Hijuela en 18G0.

Idem, no consta su situación, de D. Valentín López. 
Hijuela en 4 86<>.

Idem, no consta su situación, de D. Fausto Alegría. 
Venta en i 859.

Idem, no consta su s ituac ión , de D. Eusebio Alonso. 
Venta en 4 859.

Idem, no consta su situ ac ió n , de D. Eusebio Alonso. 
Hijuela en 4 859.

Idem, no consta su situ ac ió n , de D. Aquilino Alonso. 
Venta en 4 859.

Idem, no consta su situación , de D. Aquilino Alonso. 
Venta en 4 859.

(Se  continuara.)

A d m in is tr a c ió n  p r in c ip a l  d e  H a c ie n d a  p ú b l ic a  
d e  la  p r o v in c ia  d e  Z a m o ra .

Por el presente se c ita , llama y emplaza par tercera  
vez á D. Francisco Palacios, A dm inistrador in terino  que 
fué de Rentas de esta p ro v in cia , para que en el térm ino 
de 3o dias, á con tar desde el en que fuese inserto este 
anuncio en el periódico oficial, se presente en esta A d
m inistración á responder del alcance que contra él r e 
sulta y que contrajo en aquella é p o c a ; en la inteligencia 
de que espirado este plazo sin  verificarlo le parará ei per
juicio á que hubiere lugar.

Zamora 30 de O ctubre de 4865. =  Agustín Zenon.
2412



T e s o r e r ía  d e .  H a c ie n d a  p ú b l ic a  
d é  la  p r o v in c ia  d e  P o n te v e d r a .

Han sufrido extravío tres cartas de pago expedidas por 
esta sucursal de la Caja general de Depósitos á favor de 
los Ayuntamientos de Puente-Caldelas, Meaño y Cobelo 

'en 13“de Mayo y 4 de Julio de 1362, señaladas respecti
vamente con los números 31 , 28 y 27 de en trada , y 21, 
29 y 30 de inscripción, importantes rs. vn. 231,40, 20,41 
y 15,60.

Lo que se hace público para que en el caso de ser ha* 
liados dichos documentos sean presentados en esta Teso
rería , advirtiendo que de no serlo quedarán sin valor 
alguno pasados 60 dias desde la fecha en que se inserte 
este anuncio.

Pontevedra 28 de Octubre de 1 8 6 5 .» El Tesorero, E n
rique de Saracho. 2433

P R O V ID E N C IA S JU D IC IA L E S

Licenciado D. Salvador de Simón Rubio y  Zaldo , Juez de 
primera instancia por S. M. de esta ciudad de Soria y  su par
tido.

Los Sres. Gobernadores y  demás Autoridades civiles y  mi
litares del reino á quienes en nombre de S. M. la R e i n a  (Q. D G.) 
exhorto y  requiero, y  de la mía les ruego y  suplico se sirvan  
disponer por cuantos medios su buen celo les sugiera la captu
ra , prisión y  condueci «n á disposición de este Juzgado de José 
Ruperez Peña , so ltero , carretero , de 29 añ os, residente en el 
pueblo de Navaleno, á fin de que sufra dos meses de arresto 
m ayor que le han sido impuestos por Real sentencia de S. E. la 
Audiencia de Burgos en la causa que se le siguió con otros por 
corta de p in o s; pues por auto que he proveído en este dia en 
las diligencias de su razón así lo he mandado.

Dado en Soria á 15 de Octubre de 1865.=Salvador de Si
món y  Rubio Z aldo.=P or mandado de S. S ., Pedro Abad y  
Crespo. 2047— 1

En virtud de providencia de D. Gregorio R ozalem , Juez de 
primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, re
frendada por el Escribano del mismo Juzgado D. Olallo Megía, 
se anuncia el extravío de 11 láminas de la Deuda corriente del 
5 por 100 á papel no negociables, y  son á saber :

Una núm. 17.974 expedida á favor de varias adm inistracio
nes á cargo del Sacro y  Real m onasterio "de M ontesa, llamado 
el Temple de Valencia, de 68.259 rs. 23 mrs.

Otra núm. 17.975 á favor de la adm inistración de Jacinto y  
otros, á cargo del mismo , de 23.895 rs. 4 mrs.

Otra núm. 17.976 á favor de la administración de Fray Don 
José Ortellas, á cargo del mismo, de 1.807 rs. 2 mrs.

Otra núm. 17.977 á favor de la administración de Juan Bau
tista Clores, á cargo de id., de 11.091 rs. 25 mrs.

Otra núm. 17.978 á favor dei Sacro y  Real monasterio de 
Montesa , llamado el Temple de Valencia, de 451 rs. 26 mrs.

Otra núm. 17.979 á favor de la administración de Fray Don 
Anastasio Giberto Esperanza Francisco y  otros , á cargo de id., 
de 1.942 rs. 20 mrs.

Otra núm. 17.9S0 á favor de la fundación de V icente y  
nueve sujetos, á cargo de id., de 15.783 rs. 26 mrs.

Otra núm. 17.9SI á favor de la fundación de Frey José Sor- 
rel, á cargo de id ., de 144.734 rs. 24 mrs.

Otra núm. 17.982 á favor del legado de Frey D. V icente Ca
pera, á cargo de id ., de 97.824 rs. 6 mrs.

Otra núm. 17.983 á favor de la fundación de 29 sujetos, á 
cargo del mrimo y  San Jorge de E ufem ia, de 19.242 rs. 13 mrs.

Otra núm. 17.984 á favor de la administración de Frey D. Ig
nacio Alarcon y  otros, de 4.255 rs.

Y se previene que quien tenga en poder suyo las m enciona
das 11 láminas ó alguna de las mismas las presente á este Juz
gado en el término de 30 d ias, y  deduzca dentro del mismo la 
acción de que se considere asistido; bajo apercibimiento de que 
no efectuándolo así, le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho y  se declararán legalmente extraviadas dichas 11 láminas 
á los efectos consiguientes. 2441

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de es
ta corte, refrendada del Escribano de actuaciones D. Jacinto 
Calleja, se saca á la venta en pública subasta la casa sita en la 
villa de Fuencarral, calle de los Dos Ríos, núm. 4, que tiene de 
superficie 2.011 piés cuadrados , y  ha sido tasada en la cantidad 
de 15.640 rs. vn. á rebajar cargas. Para su remate se ha seña
lado el 30 del corriente á las doce de su mañana en la sala de 
audiencia del Juzgado, sita en el piso bajo d é la  Territorial, 
advirtiéndose no se admitirá postura inferior á la cantidad en 
que ha sido tasada.

Madrid 4 de Noviem bre de 1865.=Calleja. 2440

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sapiña y  Rico, 
Comendador de número de la Real Orden americana de Isabel 
la Católica, Magistrado de Audiencia de las de fuera de esta 
corte, Juez de primera instancia del distrito de la Latina de ella, 
dictada en 31 de Octubre próximo pasado, por la Escribanía de 
actúa'iones del que autoriza, sustituto del Licenciado D. Fran
cisco Seco de C áceres, se cita y  emplaza en forma por medio 
del presente á D. Francisco V elarde, vecino que fué de la mis
ma, y  por su fallecimiento á sus herederos ó causa-habientes, 
para que en el improrogable término de nueve dias, contados 
desde su inserción en la G a c e t a  , comparezcan por medio de 
Procurador con poder bastante á contestar demanda ordinaria 
promovida por D. Antonio García Martínez, de esta vecindad, 
albacea testamentario de Doña Fermina Laviano Zupide, sobre 
que se declare prescrita la acción hipotecaria que pudiera asis
tirles para reclamar contra la testamentaría citada, ó cuales
quiera otras personas que en lo sucesivo posean la casa núm e
ro 5 moderno y  1 antiguo de la manzana 304 de la calle de las 
Infantas de esta citada corte, el pago de la cantidad de 36.000 
reales y  de 23.452 rs. que por escrituras otorgadas ante el Es
cribano de S. M. D. Manuel Toledo en 29 de Abril de 1782 y  
41 de Mayo de 4783 recibieron D. José Antonio Pizorne y  su 
esposa Doña María Josefa Zupide y  Búrgos del D. Francisco  
Velard?, obligándose á su devolución é hipotecando á la segu
ridad de tales créditos la casa expresada , y  para que en su- 
consecuencia se cancelen las inscripciones que de dichas hipo
tecas existen en el Registro de la Propiedad de esta capital.

Madrid 2 de Noviem bre de 1865.=Juan Joaquin Jiménez,
2438

Sentencia.—En la villa y corte de Madrid, á 10 de Octubre de 
18G5, vistos los autos seguidos en el Juzgado de primera instan
cia de Ocaña, entre partes, de la una el Procurador D. Mannel 
Apraiz, en representación de Doña María Tomasa Manglano, y  
de la otra el Procurador D. José García Noblejas, en nom bre de 
D. José Gamboa y  Pinedo, y  los estrados del Tribunal por no 
haber com parecido D. José Román del Vecino y  José Varona, 
como testamentarios de Alejandra Villarta, sobre reivindicación  
de una casa, en cuyos autos ha sido Ministro Ponente el Sr. Don 
Francisco Fernandez N egrete:

Resultando que los que contiene el fallo apelado de primera  
instancia se hallan esencialm ente conformes y  arreglados á los 
méritos de estos autos :

Considerando que la casa objeto de este litigio fué comprada  
por causa de utilidad y  ornato público en 8.512 rs. vn. por el 
Ayuntamiento de Ocaña como necesaria para la construcción de 
la nueva obra de la plaza á Doña Bernarda Manglano, poseedo
ra del vínculo que fundó Doña Isabel del Busto, según aparece 
del testimonio de las cuentas de aquella corporación correspon
dientes al año de 1801:

Considerando que hallándose enclavada dicha casa en la re
ferida nueva obra de la plaza, debió efectuarse su compra con  
los requisitos legales y  á virtud de lo acordado por el superior 
Consejo de Castilla en Real órden de 5 de Noviem bre de 4 799 
relativamente á la adquisición de otras varias casas para llevar 
á efecto la mencionada obra:

Considerando que no es probable que el padre de la deman
dante que presidió como Gobernador de Ocaña su Ayuntamien
to desde el año 4815 hasta el de 1824, si aquella corporación no 
hubiera adquirido legalmente la indicada casa, dejase de reivin
dicarla para su hija cuando en Enero de 1824 pidió y  obtuvo á 
su nombre la posesión del vínculo á que dicha casa habia perte
necido, lo que comprueba la legítima adquisición d éla  finca por 
la mencionada corporación, que en 4 835 la vendió en pública 
sub sta á Víctor Mejía, y los testamentarios de este y  su esposa  
al actual poseedor José Gamboa sin oposición de persona al
guna:

Considerando que aunque la casa en cuestión hubiese sido  
vendida sin los requisitos legales, se habia prescrito la acción de 
la demandante por haber trascurrido más de 20 años desde el 30 
de Agosto de 1836, en que todos los bienes de la expresada v in
culación entraron en la clase y  condiciones de los lib re s , m e
diando la buena fe y  justo título con que el demandado José 
Gamboa posee la mencionada casa, según lo tiene declarado el 
Tribunal Supremo de Justicia en sus sentencias de 21 de Noviem 
bre de 4 860 y  25 de Junio de 4 862, en conformidad á lo dis
puesto en la ley 4 8, tít. 29 de la Partida 3.a :

Vistas las resoluciones y  ley c itad as;
Fallamos que debemos confirmar y  confirmamos, la senten

cia dictada en estos autos por el Juez de primera instancia en 
28 de Noviem bre de 4 864, en cuanto se absuelve dé la demanda 
á D. José Gamboa sin expresa condenación de costas.

Así lo pronunciamos, mandamos y firm am os.=E l Conde de 
Valdeprados.^= Francisco Fernandez N eg re te .=  Joaquin José 
€ e rv in o .= J o sé  Gómez Sillero.

Publicacion=.L a precedente sentencia fué leida y  publicada  
por el Sr. D. Francisco Fernandez Negrete, Ministro Ponente en  
estos autos y Magistrado de Sala tercera, estando la misma cele
brando audiencia pública hoy 11 de Octubre de 4 865, de que 
certiíico.=*=José Cozzer.

Es copia de su original, á que me remito y  de que certifico 
yo el infrascrito Escribano de Cámara. Y para que conste y  se 
inserte en la G a c e t a  de esta corte, pongo la presente que firmo 
en Madrid á 26 de Octubre de 4 865 .= Jo*é Cozzer. 2437

El Licenciado D. Pablo Elices, Juez de paz de esta capital de 
Patencia, y  como tal Juez de primera instancia interino de la m is
ma y  pueblos de su partido en vacante del Juzgado.

Por el presente cito y emplazo á D. Alejandro Zuazo, domi
ciliado últimamente en la villa de Grijota, en este partido judi
cial, ausente y  cuyo paradero se ignora, para que dentro de 
cinco dias improrogables que por segundo y  último término se 
le señala, que empezará á contarse desde el en que este- segun
do edicto se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezca ante 
mí en este Juzgado por medio de Procurador de él con poder 
bastante á contestar á la demanda propuesta contra el mismo 
por el Procurador de este Juzgado D. Pedro Casado D elgad o , á 
nombre y  legítima representación de D. Manuel Martínez Du- 
rango, vecino y  propietario en esta ci idad, que he admitido por 
auto de 31 de Agosto último, sobre que en el término de quin
to dia le otorgue la correspondiente escritura de venta de 92 
obradas dos cuartas y  52 palos de tierra y  una e r a , radicantes 
en campo y  térmimo de la citada villa de Grijota , por el pre
cio de 159.000 rs. que le está debiendo por préstamo y  garantía 
que le hizo y  que tuvo que pagar por é l, según escritura pú
blica que formalizó en esta ciudad á 19 de Octubre de 1859 ante 
el Escribano que fué de este número D. Francisco Antonio del 
Campo, :para cuya seguridad quedaron hipotecadas las citadas 
tierra y era; y  si no verificaba el pago el dia 15 de Mayo de 
1860, se comprom :tió en dicha escritura á otorgarle la de venta 
que ahora se pide; apercibido que de no verificarlo en el térmi
no de este segundo emplazamiento se procederá á lo demás que 
convenga y  le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Palencia á 31 de Octubre de 1865.=P ablo  E lic e s .=  
Por su m andado, Ezequiel González. 2436

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Según anuncian de Berlín, el dia 1 .# los Gobiernos 
prusiano y austríaco se han puesto de acuerdo para 
desechar la proposición queBaviera,Sajonia y Darrns- 
tadt presentarían ayer á la Dieta germánica, enca
minada á convocar los Estados de Holstein. Las dos 
grandes Potencias alemanas insistirán en dem ostrar
lo inonorfnnirlnrl rlp tal HicnnciVmn

El Gobierno de Austria, en vista de una comuni
cación de la caria dirigida por el General de Manteu- 
ÍTel al Duque de A ugustenburgo, ha encargado al 
Gobernador de Holstein procure que el mencionado 
Príncipe y sus amigos no verifiquen actos contrarios 
á las estipulaciones de Gastein.

El dia 1.° llegó á París M. de Bismark, procedente 
de Biarritz. El Ministro prusiano perm anecería dos 
dias en aquella capital, saliendo en seguida directa
mente para Berlín.

comunicaciones de Roma lecha 28 de UGtubre 
y trasmitidas por Marsella el dia i . i n d i c a n  la posi
bilidad de la próxima renovación de las negociacio
nes COn fil Gnhiprrm italiíinn

El Rey Víctor Manuel llegó el dia 30 de Octu
bre á Florencia. Los resultados electorales conocidos 
hasta ahora se refieren á 347 candidatos. De estos, 161 
son reelegidos en los colegios que representaban últi
mamente; 43 antiguos Diputados han obtenido los su
fragios de nuevos distritos, y 143 han sido elegidos 
por prim era vez.

coi responaencias de constantmopla lecha 25 de 
óctubre anuncian que el Sultán celebró el 23 una 
arga conferencia particular con Sir B ulw er, la cual 
ía dado lugar á diferentes comentarios.

Se trata de llevar á cabo algunos proyectos de re- 
ormas interiores. La cuestión de los Wakoufs se ha
la en el mismo estado míe dijim os haoo din«

Según el Norte de Bruselas, Rusia se ha adherido 
al proyecto de conferencia sanitaria que ha de cele
brarse en la eanital f?A Tnrnnííi

El Gobierno de Túnez ha publicado amnistía ge
neral para los comprométidos en los disturbios ocur
ridos el año anterior. El Khasnadar ha propuesto al 
Bey la adopción de otras medidas dé clemencia y de 
progreso.

Escriben de Lonent el 31 de Octubre á La Pa
trie que la división acorazada del Océano á las órde
nes del Contraalmirante de La Ronciére continúa en 
la bahía de Quiberon, en donde después de una sé - 
rie de ejercicios prácticos ha ejecutado grandes evo
luciones, en las cuales han tomado parte, además del 
Magenta, VHeroine y la M andre , las tres baterías flo
tantes de prim era clase Arrogante , Im placab le y  
Opiniaire, que al efecto han ido á Lorient.

Anuncian de Beyrouth el 12 de Octubre que la 
ucha suscitada entre los tnetualis y los m árónitas 
jue huyendo del cólera se han refugiado en las mon
onas al Norte del distrito de San Juan de A cre, se 
ía apaciguado. El Cónsul de Francia ha intervenido 
nmediatamente pare evitar la efusión de sang re , y 
líehemet Ruchdi-Bajá, Gobernador general de Siria, 
>e ha dirigido al teatro de los sucesos y consegui- 
lo calmar la lucha, que a las últimas fechas no se 
jabia renovado. Los maronitas han tenido cuatro 
muertos y nueve heridos, y los metualis mayor nú 
mero de nérdidAs

Noticias de N ew -York 'fecha 21 de O ctubre in 
dican que M. Sevvard ha pronunciado un discurso en 
el cual ha manifestado que M. Johnson dirigirá las 
relaciones exteriores de los Estados-Unidos y sus re 
clamaciones contra las Potencias extranjeras de mo
do que salgan ilesos el honor y la dignidad de la 
nación; añadiendo que los Estados-Unidos procura
rán recuperar con respecto á la]política de oíros 
países, y principalmente al continente americano, la 
influencia que á causa de la guerra civil se ha am i
norado algún tanto.

Las correspondencias recibidas de Matamoros fe
cha 4 de Octubre anuncian la llegada del General 
francés Douay á Saltillo al frente de 1.600 hombres. 
En Monterey se esperaban 6.000 im perialistas con 
dirección á Rio-Grande.

El General ju a r is ta  N egrete habia llegado á C hi
huahua  con 300 hom bres, habiendo perd ido  600 á 
consecuencia de la escasez de recursos.

hn virtud  de comunicación oficial del Gobierno 
mejicano no serán admitidos en los puertos de Méji
co buques que no vayan provistos de documentos vi-
sndnc; nnr lns f!nncnl/*c Im narinlac

Con fecha 21 de Setiembre anuncian de S hang- 
Hai, con referencia á comunicaciones del Japón, ha
berse arreglado la cuestión suscitada entre el Taicoum 
y el Príncipe de Nagato.

be na descub ierto  u n  com plot que ten ia  por o b 
jeto  asesinar a l Taicoum.

ñas negociaciones entaDiaaas por el Representan
te británico M. Parker con el Gobierno japonés han 
sido m uy bien acogidas.

INTERIOR,
MADRID.—Los Profesores del Hospital general ce

lebraron anteayer tarde otra conferencia Un importante 
y concurrida como las anteriores , habiendo asistido á 
ella un Médico francés, comisionado por su Gobierno para 
estudiar el cólera-morbo en los diferentes países invadi
dos por esla enfermedad, y que actualmente se encuen
tra en Madrid después de haber visto la epidemia en 
Constantinopla, en Alejandría y otras ciudades. Tomaron 
parteen  la discusión los Sres. Chicote, G uallart, Esco- f 
l a r , Espina , Ortega y el Decano de Medicina de la Be- I 
neficencia provincial, los cuales, después de interesantes I 
consideraciones acerca de la terapéutica, indicaron cuál I 
era el mejor tratamiento y con cuál habian obtenido 1

mayor número de curaciones; pero siem pre teniendo 
que modificarle según el período del mal y las circunsta 
cias individuales del enfermo.
 Mañana empezarán las obras de la antigua Casa-fábri
ca Nacional del Sello, sita en la calle de San Mateo, con 
el fin de que en dicho edificio pueda instalarse el colegio 
de Sordo-mudos que hoy existe en la calle del Turco.

Consiguiente á esta traslación, que se verificara sm 
más demora que la necesaria, proseguirán desde luego 
los trabajos comenzados para un ir la calle de la Greda a 
la que forma su continuación, y las obras que se hacen 
precisas por igual causa en los jardines de la Escuela de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.
 En la cuarta semana de Octubre han transitado por
las diferentes líneas de los ferro-carriles de Madrid á Za
ragoza y Alicante 4 9.472 viajeros, que han ofrecido un 
producto de 381.508 rs. 57 cénts. Las mercancías en pe
queña velocidad han dado un producto de 983.140 reales 
71 cénts. El total general de productos, incluyendo ga
nados, encargos y demás objetos de conducción, ha im 
portado 1.488.430 rs. 52 cénts.
 Hoy se celebrará en el oratorio del Espíritu Santo,
calle de Valverde, una solemne función de rogativa para 
pedir á Dios se digne disponer que cese la enfermedad 
reinante.

SEVILLA 3 de Noviembre.— A  medida que el cólera 
va presentando ménos intensidad, la población sevillana 
recupera su perdida alegría. Triste es el cuadro que ha 
venido ofreciendo desde que el mal desplegó su furor en 
los dias 21, 22 y 23 del pasado mes. Por fortuna hace ya 
cuatro dias que ha entrado en su período de descenso, y 
es de esperar que en breve desaparezca de este suelo, don 
de mora aun. El tiempo obra, y los casos fulminantes son 
más raros. Las invasiones no son ya num erosas, habien
do parroquias donde ninguna acontece.

En el campamento del prado de San Sebastian no hay 
más que las enfermedades propias de la estación. En las 
primeras 12 horas de ayer solo se contaban 40 defun
ciones. (Poru^mr.)

DISCUSION
so b n  la terapéutica del COLERA en la Real A cadem ia de M edicina de M adrid.

Terminada la discusión y aprobado el proyecto de in 
forme al Gobierno sobre la Memoria del Sr. Peña , la 
Academia ha continuado ocupándose del tratam iento del 
cólera para deierm inar cuál sea el más conveniente y 
eficaz en tan grave dolencia.

Pero ántes de usar de la palabra los Académicos que 
la tenían pedida después de los Sres. Calvo, Leganés, 
Santero, Usera y Capdevila, que ya habian expuesto sus 
opiniones, presentó un trabajo el sócio corresponsal se
ñor Torres Muñoz y L u n a , que comprendía sus ideas 
sobre la preferencia del ácido hiponítrico como desin
fectante; una teoría química sobre el cólera, y la in
dicación del uso del expresado medio para favorecer la 
reacción, mejorando las condiciones del aire que respiran 
los enfermos.

El Sr. Bénavente siguió después la discusión ; y con
cretándose al terreno práctico, manifestó su conformidad 
en general con lo expuesto ya por los demás Sres. Aca
démicos, tanto en lo relativo á la curabilidad del cólera 
cuando los enfermos acuden en los primeros períodos y 
no corren estos con extremad* rapidez, como en el uso 
de los auxilios que en tales casos conviene emplear. Los 
excitantes aromáticos, entre los cuales prefiere el Sr. Be- 
navente el alcohol de canela, el ópio y los estímulos ex
teriores son los medios que dijo haberle servido para 
triunfar del mal en muchos casos que c itó , tanto en la 
práctica domiciliaria como en la Gasa de Expósitos que 
tiene á su cuidado. Hizo algunas a Ivertencias sobre la 
cantidad de ópio que debía usar.se para que las conva
lecencias no fueian de>pues más lentas; manifestó que 
la ipecacuana á dosis emética produce buen resultado 
cuando hay saburra , ya como evacuante, ya también 
como medio perturbador; indicó que en la anterior epi
demia h*bia vi>to curarse algunos enfermos en un pue
blo , ántes de hacerse cargo de su asistencia, solo por los 
esfuerzos de la naturaleza, bebiendo agua fresca y vomi
tando , sin que esto autorizase á que s« dejara de prestar 
en casos tan apurados el auxilio conveniente que la cien
cia p rescribe; y 'onv ino  en que si entra la enfermedad 
en el período álgido , que es su térm ino, es poco ménos 
que imposible la curación , como lo es en la pulmonía 
cuando llega á supurar el órgano afectado.

El Sr. Santucho expuso en seguida su parecer, recor
dando lo que la observación le habia demostrado en las 
dos epidemias anteriores y en la campaña de Africa ; y 
extendió su discurso á los medios preservativos ,á  la an 
tigüedad y naturaleza de la enfermedad, y á los medios 
mejor indicados para su tratamiento. Insistió en la nece
sidad de h a ce r  e n te n d e r  que el cólera es una enfermedad 
tan bien conocida como lo son las dem ás, y que tiene 
una medicación fundada en este conocimiento. Entró en 
consideraciones relativas á su cau=«a , manifestando que 
esta es miasmática y trasmisible , no siendo conocida 
aun su índole propia; por lo cual todos los preservativos 
que se recomienden son ilusorios, no habiendo otra p re
servación más segura que la observancia de las reglas 
prescritas por la higiene.

Creyó que el cólera m oderno, aunque semejante al 
I antiguo , obedece á alguna influencia especial que le 

hace presentarse epidémicamente como le observamos. 
Se extendió después en las manifestaciones sintomáticas 
y lesiones que lleva el có lera , para dem ostrar que es un 
mal apreciable como todos para lleg¡r á comprenderle; 
y que si en su esencia no puede conocerse, como no se 
conocen otras muchas cosas, se presta lo bastante para 
diferenciarle de lasdemás dolencias y para poder fundar un 
tratam iento racional que la experiencia comprueba. Ha
bló de la alteración que el agente colérico determina en 
la sangre y en el sistema nervioso, produciendo grandes 
trastornos en la acción del aparalo digestivo y del respi
ratorio, y marcó los diversos períodos que sigue el mal 
en su desarrollo.

Llegando por fin al tratam iento, convino en la efica
cia de los difusivos, del cocimiento blanco, y de los as
tringentes unidos al ópio , como el diascordio; y citó dos 
casos en que el nitrato de peróxido de h ie rro , á dosis de 
un grano repetido con intervalos cortos, habia producido 
reacción en el período álgido. No quiso deducir de eslo 
que este medio sea seguro para com eguir siempre tan 
fe iz resultado en estos casos; pero sí deseaba que se re 
pitieran los ensayos para comprobar el valor de tal au
xilio.

La discusión , que continuará el lunes próximo, se h a 
lla ya muy avanzada; y es de grande interés el acuer
do que reina en la Academia sobre los puntos principales 
de la enfermedad y su tratamiento.

El Ministerio de la Gobernación ha remitido á la Aca
demia gran núm ero de trabajos sobre el cólera; y paPa 
inform ar sobre ellos se ha nombrado una Comisión es
pecial, compuesta de los Sres. Monlau, Rioz, Santero, Be- 
na vente y Pereda, bajo la presidencia del mismo Prpcf 
dente de la Academia.

Y la Comisión de Efemérides epidémicas del misino 
cuerpo científico ha propuesto á la Academia que se pi-. 
dan al Gobierno una série de datos que necesita para ha
cer sobre la epidemia el trabajo que la corresponde por el 
Reglamento.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD ESPAÑOLA GENERAL DE CRÉDITO.— 
El Consejo de Administración de esta com pañía, abri
gando fundados temores acerca de la dudosa procedencia 
de algunos créditos que resultan contra la misma, y con 
el fin de evitar los graves perjuicios que pudieran irro
garse así á los intereses generales de la Sociedad como 4 
sus legítimos acreedores, ha acordado en sesión de 28 de 
Octubre último convocar á todos los poseedores de cré
ditos contra ella, para que dentro del término de 30 diaj 
que al efecto se señala presenten en las oficinas de esta 
Sociedad para su revi ion y comprobación los títulos y 
documentos que acrediten, no solo la legitimidad de sus 
créditos sino también la de su origen y procedencia.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia en la Ga
ceta oficial para que llegue á noticia de ios interesados 
á fin de que puedan hacer dentro del plazo señalado-la 
presentación que se previene, y que de no hacerlo así 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de Noviembre de 4865.=El Director geren
te, Federico de Salido. —4

CONSTRUCCION DE EDIFICIO.-DEPÓSITO PARA EL 
general de Comercio de esta plaza.—Convencida cada dia 
más la Comisión directiva de la imprescindible necesidad 
de dotar al comercio de Cádiz de un edificio-depósito que 
reúna las condiciones que exigen las neceridades del mo
vimiento mercantil cual hoy se halla constituido, y deses
perando de ver realizarse próximamente en el terreno 
nráctico la cuestión de obras de puerto, ha decidido (ase
sorada con la opinión de respetables individuos del co
mercio) intentar la realización por si misma.

Las condiciones esenciales que debe reunir este local 
son :

1.a Estar extramuros y á linde del agua para poder fa
cilitar el movimiento de entrada y salida, con rapidez y 
economía. J

2.a Ser construido especialmente para el objeto á fin 
de reun ir las condiciones de aislamiento , seguridad, bue
na cons-rvacion de los efectos y facilidad de operaciones 
interiores por medio de carriles ligados con los muelles 
grúas am bulantes in terio res, & c., &c. *

3.a Capacidad suficiente para el movimiento actual y 
posibilidad de ampliación, si llega á ser necesaria.

Para llenar este objeto se calcula debería contarse con 
una superficie de 40.O00 metros cuadrados de almace
naje.

4.a Debe contener habitación para el Guarda-alma
cén , un par de vigilantes y un cuerpo de guardia para 
el resguardo.

5.a Estar provisto de buenos muelles , hábiles el ma
y o r núm ero de horas posibles; si lo fueren constante
mente, con mucha preferencia : debe tener carriles en los 
muelles, y de ellos á los almacenes; en el interior de es
tos y con entronque posible c.¡n la via-férrea.

Igualmente' grúas ambulantes in teriores, fijas en los 
muelles; y por lo ménos 400 metros de tinglado en es
tos , caso que el edificio no esté tan próximo que lo haga 
innecesario.

La comisión, pues, desea invitar al com ercio, á las 
empresas de obras públicas y demás que puedan intere
sarse en el asunto, á que estudiándolo le presenten p ro
puestas que comprendan

4 / Plan general y descripción del edificio, su empla
zamiento y demás circunstancias que puedan dar cabar 
idea de él.

2.* Condiciones económicas para su construcción bajo 
cualquiera de las bases siguientes:

Construcción por un tanto alzado, reintegrable g ra 
dualmente con interés.

Construcción por cuenta del proponente á disfrutar 
de los productos del derecho de depósito &c. por un  
número de años, fijando tarifa máxima para todas las 
operaciones.

Cualquiera otra combinación que pueda ocurrirse en 
términos razonables.

Siendo el pensamiento de la comisión optar á lo m e
jo r, deja toda latitud para proponer, reservándose esco
ger lo que crea más ventajoso al comercio.

Si llesia á obtener propuesta que crea aceptable , la 
someterá con todo su apoyo al Gobierno de S. M. para 
su sanción en la parte correspondiente.

A fin de alejar toda duda de imparcialidad en la es
timación de las ofertas, deben ser anónim as, firmadas 
con un lema que se estampará en el sobre de un segun
do pliego, el cual se entregará sellado, y que solo se 
abrirá cuando el proyecto á que se refiera haya sido 
acogido por la comisión directiva.

Bajo estas bases , pues, queda abierta la admisión de 
propuestas hasta 31 de Diciembre próximo.

Las oficinas del depósito facilitarán á quien lo solici
te los datos del movimiento que puedan desear para sus 
cálculos.

rAntes del 15 de Enero se publicará el resultado del 
exámen que haga la comisión de las propuestas que se le 
presenten.

Cádiz 30 de etiembre de 4S65.»El Presidente, Anto
nio de Zuluetj_______________________________ ^7__g

A VOLUNTAD DE LA MAYOR PARTE DE LOS DUE- 
ños se vende la casa de las Escribanías del Juzgado dé la 
ciudad de Toledo, dentro de las Consistoriales, y que se 
compone de varias piezas en dos pisos.

Tiene derecho de tanteo el limo. Ayuntamiento de 
dicha ciudad.

El acto de la venta se verificará en pública pero ex- 
trajudicial subasta ante Notario, no Escribano del Juzgado, 
el domingo 26 del presente mes, por persona autorizada 
por los vendedores y en cuanto á los mismos pertenece, 
en la sala alta de dicha casa, de once á doce de la m a
ñana.

El pliego de precio y  condiciones estará de manifiesto 
desde luego en el mismo sitio para los que quisieren in 
teresarse. 2498

SANTOS DRL DIA.

San Zacarías, Profeta, y S a n ti Isabel, padres del Bau
tista.

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.
    '

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

ObstrvMiones meteorológicas del dia 4 de Noviembre 
de I 865.

'XíuTo' TE1,PERATÜRA CRAD0S Direccion «WTADO
HORiS “     '  dal DELir«s. Reaumur. Centígrados. Tiento. CIELO.

o I ’?? r >8 N. E . .  Despej."
9 m. 708,49 6n,2 7",8 N. E . Cás.desp.
*7*  I 07’43 N.N. O Idem
J L -  706,59 i r , o  13\8 O S. O Alg. celaj
I r '  6‘ 5 8'-« 0.........IdeV
9 r'~ 706 41 5 ,0 6a,2 N. E .. Despej.*

Temperatura máxima del d ia ..............i 42 o s 45*0
Tem peratura máxima al so l  22’ 3 í 270>9
Tem peratura  mínim a d e ld ja  1 7 ) |

.......................   » i d .

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFO?. 

groñoSUn l0S Part6S recibidos> n e r  ha llovido en Lo-

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRAFICAS. 
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL 4 DE NOVIEMBRE DE I 865,

Altura Tcm-
baronri- peralu- n. „

LOCA- lrica á °° ra en Dlre*“ Fu®rza Estado
grad08 «ion del del EiUdo

UDADES. <Cl M
mili,».. U s. vi»«U. Tismo. -le la mar

tros.

las 9 m  ". 766,3 12,0 N. O . . Brisa. Nuboso.. Tranq.*
Oviedo id. 767,5 9,2 N. E. Idem. Idem. »
Coruña id | 765,1 12,5 Idem ..|ldem . (Despej*. Tranq.*

ani..* id. 7b6,2 8,1 'N. E . .  Brisa. Cási cub. »
S. Fern.* á
las 8 in.* 764,9 4 3,1 NJ4NE Calma Cubierto. Rizada.

Sevi. á las
9 mañ.a. 765,0 42,3 N orte. Brisa. Id e m .... »

Tarifa id. 762,7 16,9 N. O .. Idem. Idem Tranq.*
Granadaid 764,0 8,4 Idem.. Calma Idem ... .  »
Alie. i d . . .  762,3 15,8 Norte. Brisa. Despej.*. Tranq.*
Murcia id. 763,5 15,8 Oeste, Idem. Id em .... »
Valerio, id 761,0 16,6 N. O .. Vien.a Id em .... »
Palma id. 75'J,5 15,4 Oeste. » Idem. . .  Tranq.*
Barcel * id 758,2 14,0 Norte. Brisa. Cási d.*. Idem.
Zarag. id. 758,4 40,6 N. O .. V.*fte. Despej.*. »
Soria id. 76',9 6.4 N E .. Brisa Nuboso.. »
Búrgos id. 767,7 6,0 Idem.. Vien.* Cubierto. »
Vallad, id. 769,6 6,2 Norte. Calma Cási d.* . »
Madrid id. 766,4 7,8 N. E . Idem Id e m .... »
Cd-Realid 765,1 13,0 N O . Brisa Nie. alta. »
Albaceteid 765,1 7,4 O.N. O V.*fte. Despej,*. »
Brest á las

8 m .V ... 768,5 6,2 Norte. Calma Nubes... Bella.
Bayona id 764,0 9,0 N. E . .  Brisa. Celajes.. Muy ag.
Ceíte id . .  760,0 12,0 N. O. . Idem. Brumoso En cal.*
Mars.*id.. 754,3 8,2 Norte. Idem. Als.nub. De leva.
Gran.* 3 á
las y m.V 764,7 6,9 N .E ... Idem Cási d . \  »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 31 
de Octubre de 1865 á las ocho de la mañana.

Barómetro n .
er, milime- Tem pera!»- Direccio» ESi AB0

LOCALIDADES, iros á ()p y ra e n  grados del
* ' J i * '1 íe l ou tísrados. ,¡c« lo . DEL CIELO.

S. Petersburgo. 755,2 b*,3 S.Cub.* Uuv.*
Stokolmo  » » » »
Viena . . .  . .  759,6 ^ 4  S -   Algs. nubs.
B erna.................... 759,8 6*,3 E.... Lluvia.
G reenw ich   744,0 8*,2 N .E. . .  Cubierto.
Bruselas  748,4 42*,4 S. S. E. Nubes.
Ounquerqutiv . 745,0 10",0 » Despejado.
París.....................  748,8 10*,0 S. S. O. Algs. nubs.
Burdeos................ 755,7 10\2 S ... Lluvia
Lvr *.o 762,0 izL5 S...  Nubes.
F lorencia  761,9 11*,0 N. Cási desp.*
Roma.................... 763,0 7*,1 N. Despejado.
Nápoles  » » » *

A lca ld ía -C orreg im ien to  d e U a d r id .
De los p a rte s  rem itidos en  este dia por la In terven

ción de A rb itrio s m un ic ipales, la del m ercado de g ra 
nos y nota de precios de a rtícu lo s  de consum o, resu lta
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS FD K R TA S KN BL  D IA  D B MOV.

8.334 arrobas de tr igo .
1.644 idem de harina .
6.271 idem de carbón .

113 vacas, que componen 42.999 libras de peso.
699 carneros, que hacen 16.097 lib ras de pese
408 cerdos degollados, que hacen 26.938 libras de 

peso.
PRBCIO S DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR T M ENOR.

Carne de v aca , de 5,300 á 5,810 escudos arroba, y de 
0,260 á 0,306 lib ra .

idem  de ca rn e ro , de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de te rn e ra , de 9 á 9,800 escudos a rro b a , y  de 

0,500 a 0.600 libra.
Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos a rroba , y  de 0,400 

á 0,450 libra.
Idem fresco, á 0,350 escudos libra.
Idem en canal, de 7,100 á 7,300 escudos arroba.
Lomo , á 0,500 escudos* libra.
Jamón, de 4 2,400 á 13,400 escudo* a rroba, y de 0,600 á 

0,700 lib ra .
Aceite, de 6,200 á 6,400 escudos a r ro b a , y de 0,200 

á 0,212 lib ra .
Vino, de 3,600 á 4,400 escudos a rro b a  , y de 0,418 á 

0,160 cuartillo .
Pan de dos I ib ras , de 0,14 8 á 0,142 escudos.
Garbanzos, de 4,200 á 6,4 00 escudos arroba , y de 0,4 94 

á 0,284 lib ra .
Judías, de 2,600 á 3,400escudos a rro b a , y deO,148¿ 

0,4 60 libra.
Arroz ,de 3 á 3 ,800escudosarroba,y  d e 0,418 á 0,460 

libra.
L entejas, de 4,900 á 2,300 escudos a rro b a ,y  d e 0,096 

á 0,418 libra.
C arbón, de 0,750 á 0,800 escudos a rro b a .

P R E C I O S  D B  f i l l A N O S  K N B L  M E R C A D O .

C ebada, de 2,100 á 2,300 escudos fanega.
A lgarroba, á 2,200 escudos id.
Trigo v en d id o ..................  4.155 fanegas.

Precio m áxiino  4,400 escudos.
Idem m ín im o . . . .  3,800
Idem medio...............  4,107

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 4 de Noviembre de 1865»-*»£1 Alcalde-Cor

regidor , Marqués de San Saturnino.

B olsa d e M adrid.
Gotxxacxon del 4 de Noviembre de 1865 á las tres de la tarde. 

f o n d o s  p ú b l i c o s .

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 39-00, 
39-05 , 40 y 05; á plazo, 39-30 , 25 y 45 fin cor. vol.

idem dt*i á por loo d iferido , publicado, 35*80, 85, 
75 , 90 , 80 c., 36-00 y 36-10.

Deuda del personal, no publicado, 20-50.
Billetes hipotecarios del Banco de España, de i  2.00* 

reales, con 6 por 100 de interés anual, publicado, 90-75.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emi

sión de 1.* de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , no publi
cado , 84-00.

Obligaciones del Estado o a ra  subvenciones de ferro 
carriles, publicado, 75-60 y 55.

Acciones del Banco de España , no publicado , 430 00. 
Idem de la compañía M etalúrgica de San Ju an  de Al- 

ca rá z , id ., 70 d.
c a m b i o s .

Lóndres á 90 dias fecha, 49-40.
París á 8 dias vista, 5 *11.

Plaza? del reino.

Dal®. Beneficia. Dala. Baialeto

A lbacete. . . .  » t/2 d. Lugo  » »
Alicante  a 54 M álaga .... » ^ d .
Almería  » y% M u rc ia .... » y4

  » Va O rense.. . .  yA »
Badajoz.......... » % p. Oviedo  » t/.
Barcelona. . .  » 4 y¿ p. Palencia.. .  » yt

  » Pam plona. a
»VrS°s ........... » 54 p. Pontevedra a »
Caceres..  par. » Salamanca. a yÁ '‘<
Cádiz -------- 1 v/t p . > san Sebas-
Castellón - - - - » * tian   » 14
Ciudad-Real.. > a Santander. a d.
•Córdoba...  a yA Santiago... par. a
poruña par p. a Segovia. . .  a U d.
Cuenca  a S e v il la .. . .  a y»
£ eroníí..........  * » Soria  par. a
Granada  a J^d . Tarragona. a U
Guadalajara.. a a T eruel  a %
Huelva  a a Toledo  % >
Huesca.....  a a V alencia... a i/»d

.................... a a Valladolid. » ,  ‘
^ onJ...................  » V% V itoria  a |  p.
Lérida^  a a Z am ora. . .  a yx d
Logroño  p a rd . a Zaragoza.. a 54

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 31 de Octubre. — In te rio r , 36-50. — Diferidi 
37-50.

¿msterdai» 30 de Octubre. — In te r io r , 37 %.— Dif( 
r id a , 38 yA.

Lóndres 31 de Octubre.— Consolidados, 88 % á 89.

Parts 2 de Noviembre.— In te rio r español, 37 y4. — Di 
ferida, 39.

ESPECTÁCULOS.

T ea tro  R eal.—A las ocho y media de la noche.—Fun
ción 15.a de abono.—Tercer turno.—Segunda represen
tación de Hernani.

T ea tro  d e l Príncipe.— A las cuatro y  media de la 
tarde. Función 6.a de abono—Turno par y tercero de 
tres.—La comedia en tres actos El cura de aldea.—El bai
le en un acto Un ente enamorado.—La comedia en un ac
to El muestro de escuela.

A las ocho y media de la noche.—Función 39.a de abo
nó.—Turno im par y tercero de tres.—La comedia en unac* 
to Mi Secretario y yo.—Intermedio de baile españoleo fl<>r 
de la maravilla.—La comedia en dos actos Un ramillete, 
una carta y varias equivocación >s.—Intermedio por la o r
questa con la marcha de II Profeta.— La comedia en un 
acto Retascon, barbero y  comadrón.—Baile nacional.

Nota. En la presente semana se pondrá en escena la 
comedia nueva en cuatro actos y en verso titulada La 
silla de espinas.

T ia tro  de Novedades.—A las cuatro y media de la 
tarde y ocho y  media de la noche .— Don Juan Tenorio.—  
Baile.


